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Resumen 

Documento Estándar de Licitación (DEL) para la Adquisición de Bienes  

PARTE 1 ςPROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN  

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)  

Esta sección proporciona información para asistir a los Oferentes en la 
preparación de sus ofertas. También proporciona información sobre la 
presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la adjudicación de los 
contratos. Las disposiciones de la Sección I deben utilizarse sin ninguna 
modificación. 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL)  

Esta sección contiene disposiciones específicas para cada adquisición y 
complementa la Sección I, Instrucciones a los Oferentes. 

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación  

Esta sección detalla los criterios que se utilizarán para establecer la oferta 
evaluada más baja y las calificaciones que deberá poseer el Oferente para 
ejecutar el Contrato. 

Sección 
IV. 

Formularios de la Oferta  

Esta sección contiene los Formularios de Oferta, Lista de Precios, Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta y Autorización del Fabricante, que deberán 
presentarse con la oferta. 

Sección V. Países Elegibles 

Esta sección contiene información pertinente a los países elegibles.  

Sección 
VI. 

Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas 

  

PARTE 2 ςREQUISITOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS  

Sección 
VII. 

Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega  

Esta sección incluye la Lista de Bienes y Servicios Conexos, Plan de Entregas 
y  Cronograma de Cumplimiento, las Especificaciones Técnicas y Planos que 
describen los Bienes y Servicios Conexos a ser adquiridos. 
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PARTE 3 ς CONTRATO 

Sección 
VIII. 

Condiciones Generales de Contrato (CGC)  

Esta sección incluye las cláusulas generales que deberán incluirse en todos 
los contratos. El texto de esta Sección no deberá ser modificado.   

Sección 
IX. 

Condiciones Especiales de Contrato (CEC)  

Esta sección incluye cláusulas específicas que son propias para cada contrato 
y modifican o complementan la Sección VII, Condiciones Generales del 
Contrato. 

Sección X: Formularios de Contrato  

Esta sección incluye el formulario del Convenio de Contrato, el cual, una vez 
completado, deberá incluir las correcciones o modificaciones que se 
hubiesen hecho a la oferta seleccionada y que están permitidas bajo las 
Instrucciones a los Oferentes, las Condiciones Generales del Contrato y las 
Condiciones Especiales del Contrato.  

El Oferente seleccionado solamente completará los formularios de Garantía 
de Cumplimiento del Contrato y Garantía por Pagos de Anticipo, cuando 
sean requeridos, después de la notificación de la adjudicación del contrato. 

Anexo: Llamado a Licitación 

Al final de los Documentos de Licitación se adjunta un formulario de 
ά[ƭŀƳŀŘƻ ŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴέ. 
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PARTE 1 PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN 

SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  

A. GENERAL 

1. Alcance de la Licitación  

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite estos Documentos de 
Licitación para la adquisición de los Bienes y Servicios Conexos especificados en Sección VI, 
Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega. El nombre y número de identificación de esta 
Licitación Pública Nacional (LPN) están especificados en los DDL. El nombre, identificación 
y número de lotes están indicados en los DDL. 

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación: 

(a) Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇƻǊ ŜǎŎǊƛǘƻέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŜǎŎǊƛǘŀ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ǇƻǊ 
correo electrónico, facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) ǎƛ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŀǎƝ ƭƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜΣ άǎƛƴƎǳƭŀǊέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άǇƭǳǊŀƭέ ȅ ǾƛŎŜǾŜǊǎŀ; y 

(c) άŘƝŀέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ŘƝŀ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛƻ. 

2. Fuente de Fondos 

2.1 9ƭ tǊŜǎǘŀǘŀǊƛƻ ƻ .ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ Ŝƭ άtǊŜǎǘŀǘŀǊƛƻέύ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ DDL 
Ƙŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ƻ ǊŜŎƛōƛŘƻ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŦƻƴŘƻǎέύ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ 
LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŜƭ .ŀƴŎƻέύ ǇŀǊŀ ǎǳŦǊŀƎŀǊ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ 
del proyecto especificado en los DDL. El Prestatario destinará una porción de dichos fondos 
para efectuar pagos elegibles en virtud del Contrato para el cual se emiten estos 
Documentos de Licitación. 

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco  los haya 
aprobado de conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre 
Ŝƭ tǊŜǎǘŀǘŀǊƛƻ ȅ Ŝƭ .ŀƴŎƻ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŜƭ /ƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ tǊŞǎǘŀƳƻέύΦ Dichos pagos 
se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Nadie 
más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a los fondos del préstamo. 

3. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

3.1 El Banco exige el cumplimiento de su política con respecto a fraude y corrupción y prácticas 
prohibidas que se indican en la Sección VI. 

4. Oferentes Elegibles 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de 
países miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco 
serán descalificados de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos 
del Banco. En la Sección V de este documento se indican los países miembros del Banco al 
igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los 
bienes y servicios.  Los Oferentes originarios de un país miembro del Banco, al igual que los 
bienes suministrados, no serán elegibles si: 
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(a) las leyes o la reglamentación oficial el país del Prestatario prohíbe relaciones 
comerciales con ese país; o 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del 
prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país o cualquier pago a personas 
o entidades en ese país. 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean considerados que 
tienen conflicto de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen 
conflicto de interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos:  

(a) están o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha 
sido contratada por el Comprador para la prestación de servicios de consultoría para la 
preparación del diseño, las especificaciones técnicas y otros documentos que se 
utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes objeto de estos Documentos 
de Licitación; o  

(b) presentan más de una Oferta en este proceso licitatorio, excepto si se trata de ofertas 
alternativas permitidas bajo la Cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la 
participación de subcontratistas en más de una Oferta. 

4.3 [Para contratos de préstamo firmados bajo política GN-2349-9] Toda firma, individuo, 
empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o integrada por cualquiera de los 
individuos designados como partes contratantes que el Banco declare inelegible de 
conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o que otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se 
encuentre bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo de tiempo 
determinado por el Banco de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 3. 

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar 
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 
(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario. 

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de su continua 
elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 

5. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el 
contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 
miembro del Banco de acuerdo con la Sección V, Países Elegibles, con la excepción de los 
casos indicados en la Cláusula 4.1 (a) y (b). 

5.2 Para propósitos dŜ Ŝǎǘŀ ŎƭłǳǎǳƭŀΣ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άōƛŜƴŜǎέ ƛƴŎƭǳȅŜ ƳŜǊŎŀŘŜǊƝŀǎΣ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ǇǊƛƳŀǎΣ 
ƳŀǉǳƛƴŀǊƛŀΣ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ Ǉƭŀƴǘŀǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΤ ȅ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŎƻƴŜȄƻǎέ ƛƴŎƭǳȅŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǘŀƭŜǎ 
como transporte, seguros, instalaciones, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento 
inicial. 

5.3 Los criterios para determinar el origen de los bienes y los servicios conexos se encuentran 
indicados en la Sección V, Países Elegibles. 
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B. CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

6. Secciones de los Documentos de Licitación 

6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2, y 3 incluidas sus 
respectivas secciones que a continuación se indican y cualquier enmienda emitida en virtud 
de la Cláusula 8 de las IAO. 

PARTE 1     Procedimientos de Licitación 

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

Sección IV. Formularios de la Oferta  

Sección V. Países Elegibles  

Sección VI. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas  

PARTE 2 Lista de Requisitos  

Sección VII. Lista de los Bienes y Servicios y Plan de Entrega  

PARTE 3    Contrato 

Sección VIII. Condiciones Generales de Contrato (CGC) 

Sección IX. Condiciones Especiales de Contrato (CEC) 

Sección X. Formularios del Contrato 

6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma parte de los Documentos de 
Licitación. 

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los Documentos de Licitación y sus 
enmiendas, de no haber sido obtenidos directamente del Comprador. 

6.4 Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios, términos y 
especificaciones de los Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la 
información o documentación requerida en los Documentos de Licitación puede constituir 
causal de rechazo de la oferta. 

7. Aclaración de los Documentos de Licitación 

7.1 Todo Oferente potencial que requiera alguna aclaración sobre los Documentos de Licitación 
deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se 
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes de 
aclaración, siempre que dichas solicitudes sean recibidas al  menos veintiún (21) días antes 
de la fecha límite para la presentación de ofertas.  El Comprador enviará copia de las 
respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, 
a todos los que hubiesen adquirido los Documentos de Licitación directamente del 
Comprador. Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera necesario 
enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo siguiendo el procedimiento 
indicado en la  Cláusula 8 y Subcláusula 24.2, de las IAO. 
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8. Enmienda a los Documentos de Licitación 

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para 
presentación de ofertas, enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión de 
una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de los Documentos de Licitación y deberá 
ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

8.3 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de 
dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Subcláusula 24.2 de las 
IAO. 

C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS  

9. Costo de la Oferta 

9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su oferta, y el Comprador no estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de licitación. 

10. Idioma de la Oferta  

10.1 La oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 
intercambiados entre el Oferente y el Comprador deberán ser escritos en el idioma 
especificado en los DDL.  Los documentos de soporte y material impreso que formen parte 
de la oferta, pueden estar en otro idioma con la condición de que los apartes pertinentes 
estén acompañados de una traducción fidedigna al idioma especificado en los DDL. Para 
efectos de interpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá. 

11. Documentos que Componen la Oferta 

11.1 La oferta deberá contener los siguientes documentos: 

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 
de las IAO; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Oferta, 
de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO, si se requiere; 

(c) confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta a comprometer al Oferente, 
de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 16 de las IAO, que establezca 
que el Oferente es elegible para presentar una oferta;  

(e) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, que certifique 
que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son de origen 
elegible; 

(f) evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que 
establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a los 
Documentos de Licitación;  
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(g) evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO, que establezca 
que el   Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso que su oferta sea 
aceptada; y 

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL. 

12. Formulario de Oferta y Lista de Precios  

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el formulario suministrado en la 
Sección IV, Formularios de la Oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin 
alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espacios en blanco deberán ser 
llenados con la información solicitada. 

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y Servicios Conexos, según 
corresponda a su origen y utilizando los formularios suministrados en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. 

13. Ofertas Alternativas  
13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán ofertas alternativas. 

14. Precios de la Oferta y Lista de Precios  

14.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de la 
Oferta y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a 
continuación. 

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario 
de Lista de Precios.  

14.3 El precio cotizado en el Formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total 
de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.  

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación 
en el Formulario de Presentación de la Oferta.  

14.5 Las expresiones CIP, FCA, CPT y otros términos afines se regirán por las normas prescritas 
en la edición vigente de Incoterms publicada por la Cámara de Comercio Internacional, 
según se indique en los DDL. 

14.6 Los precios deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de Precios 
incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes de los 
precios se requiere con el único propósito de facilitar al Comprador la comparación de las 
ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo 
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir costos 
de transporte cotizados por empresas transportadoras registradas en cualquier país 
elegible, de conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Así mismo, el Oferente podrá 
adquirir servicios de seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección V, 
Países Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente manera: 

(a) Para bienes de origen en el País del Comprador: 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador especificado en los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana y los 
impuestos a la venta o de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los componentes 
y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;  
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(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto que obligue el País del 
Comprador a pagar sobre  los Bienes en caso de ser adjudicado el Contrato al 
Oferente; y 

(b) Para bienes de origen fuera del País del Comprador y que serán importados: 

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, según se indica en los DDL;   

(ii) además de los precios CIP indicados en (b)(i) anteriormente, el precio de los bienes 
a ser importados podrán ser cotizados FCA (lugar convenido) o CPT (lugar de 
destino convenido), si así se indica en los DDL; 

(c) Para bienes de origen fuera del país del Comprador, e importados previamente:  

[Para  bienes importados previamente, se deberá diferenciar entre el precio CIP (lugar      
de destino convenido) cotizado y el valor de importación original de estos bienes 
declarado en aduanas, e  incluirá cualquier reembolso o margen del agente o 
representante local y todos los costos locales excepto los derechos de aduana e 
impuestos de importación que pagó o pagará el Comprador. Para mayor claridad, se 
requerirá a los Oferentes que coticen el precio incluyendo los derechos de aduana, y 
adicionalmente presenten los derechos de aduana y el precio  neto de derechos de 
aduana que es la diferencia entre esos valores.]  

(i) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, incluyendo el valor original de importación, más cualquier margen (o 
descuento); más cualquier otro costo relacionado,  derechos de aduana y otros 
impuestos de importación pagados o por pagar sobre los Bienes previamente 
importados. 

(ii) los derechos de aduana y otros impuestos de importación pagados (deberán ser 
respaldados con evidencia documental) o pagaderos sobre los bienes previamente 
importados; 

(iii) el precio de los bienes cotizados CIP (lugar de destino convenido) en el país del 
Comprador, excluidos los derechos de aduana y otros impuestos de importación 
pagados o por pagar sobre los bienes previamente importados, que es la diferencia 
entre (i) y (ii) anteriores; 

(iv) cualquier impuesto sobre la venta u otro impuesto pagadero en el país del 
Comprador sobre los Bienes si el Contrato es adjudicado al Oferente, y  

(d) para los Servicios Conexos, fuera de transporte interno y otros servicios necesarios para 
hacer llegar los Bienes a su destino final, cuando dichos Servicios Conexos sean 
especificados en la Lista Requerimientos: 

(i) el precio de cada artículo que comprende los Servicios Conexos (inclusive cualquier 
impuesto aplicable).  

14.7 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no 
estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo indicación contraria en los 
DDL. Una oferta presentada con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en 
consecuencia, será rechazada de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, 
si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios cotizados por el Oferente pueden ser 
ajustables durante la ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán 
rechazadas, y el ajuste de los precios se tratará como si fuera cero. 



Parte I. Sección I. Instrucciones a los Oferentes 

15 

 

14.8 Si así se indica en la Subcláusula 1.1 de las IAO, el Llamado a Licitación será por ofertas para 
contratos individuales (lotes) o para combinación de contratos (grupos). A menos que se 
indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los 
artículos indicados en cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada artículo de 
un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la 
adjudicación de más de un Contrato deberán indicar en su oferta los descuentos aplicables  
de conformidad con la Subcláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas por todos 
los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo 

15. Moneda de la Oferta 

15.1 El Oferente cotizará en la moneda del país del Comprador la porción de la oferta 
correspondiente a gastos adquiridos en el país del Comprador, a menos que se indique lo 
contrario en los DDL. 

15.2 Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda plenamente 
convertible. Los Oferentes que deseen que se les pague en varios tipos de monedas, 
deberán cotizar su oferta en estos tipos de monedas pero no podrán emplear más de tres 
monedas además de la del país del Comprador. 

16. Documentos que Establecen la Elegibilidad del Oferente  

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes 
deberán completar el Formulario de Oferta, incluido en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

17. Documentos que Establecen la Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos  

17.1 Con el fin de establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos, de conformidad 
con la Cláusula 5 de las IAO, los Oferentes deberán completar las declaraciones de país de 
origen en los Formularios de Lista de Precios, incluidos en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

18. Documentos que Establecen la Conformidad de los Bienes y Servicios Conexos  

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos, los Oferentes 
deberán proporcionar como parte de la oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares especificados en la 
Sección VI, Requisitos de los Bienes y Servicios. 

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, planos o datos, y 
deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de 
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes y 
Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente incluirá 
una declaración de variaciones y excepciones a las provisiones en los Requisitos de los 
Bienes y Servicios. 

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada que incluya disponibilidad 
y precios actuales de repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado 
y continuo funcionamiento de los bienes durante el período indicado en los DDL, a partir 
del inicio de la utilización de los bienes por el Comprador.  

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así como las referencias a 
marcas o números de catálogos que haya incluido el Comprador en los Requisitos de los 
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Bienes y Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden 
ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de catálogos siempre y cuando 
demuestren a satisfacción del Comprador, que las substituciones son sustancialmente 
equivalentes o superiores a las especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19. Documentos que Establecen las Calificaciones del Oferente  

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para ejecutar el Contrato si su 
oferta es aceptada, deberá establecer a completa satisfacción del Comprador:  

(a) que, si se requiere en los DDL, el Oferente que no fábrica o produce los bienes que 
propone proveer deberá presentar una Autorización del Fabricante mediante el 
formulario incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta para demostrar que ha 
sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de los Bienes para 
suministrarlos en el país del Comprador; 

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un Oferente que no está establecido 
comercialmente en el país del Comprador, el Oferente está o estará (si se le adjudica el 
Contrato) representado por un Agente en el país del Comprador equipado y con 
capacidad para cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las Condiciones del Contrato y/o las 
Especificaciones Técnicas; y 

(c) que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados en la 
Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

20. Periodo de Validez de las Ofertas  

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período especificado en los DDL a partir de 
la fecha límite para la presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta 
con un período de validez menor será rechazada por el Comprador por incumplimiento. 

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el período de validez de la oferta, el 
Comprador podrá solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus 
ofertas. Las solicitudes y las respuestas deberán hacerse  por escrito. Si se hubiese solicitado 
una Garantía de Mantenimiento de Oferta, de acuerdo a la Cláusula 21 de las IAO, también 
ésta deberá prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal 
solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de  la Oferta. Al Oferente que acepte la 
solicitud de prórroga no se le pedirá ni permitirá modificar su oferta, con excepción de lo 
dispuesto en la Subcláusula 20.3 de las IAO. 

20.3 En el caso de contratos con precio fijo,  si la adjudicación se retrasase por un período mayor 
a cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta, 
el precio del Contrato será ajustado según lo especificado en la solicitud de prórroga.  La 
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado sin tomar en cuenta el ajuste 
mencionado. 

21. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta o una  Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si así se estipula en los DDL.  

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá expedirse por la cantidad especificada 
en los DDL y en la moneda del país del Comprador o en una moneda de libre convertibilidad, 
y deberá: 
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(a) a opción del Oferente, adoptar la forma de una carta de crédito, o una garantía bancaria 
emitida por una institución bancaria, o una fianza emitida por una aseguradora;  

(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente y ubicada en 
un país elegible. Si la institución que emite la garantía está localizada fuera del país del 
Comprador, deberá tener una sucursal financiera en el país del Comprador que permita 
hacer efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con alguno de los formularios de la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección IV, Formularios de la Oferta, u otro 
formulario aprobado por el Comprador con anterioridad a la presentación de la oferta; 

(d) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita del Comprador en caso de tener que invocar 
las condiciones detalladas en la Cláusula 21.5 de las IAO; 

(e) ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

(f) permanecer válida por un período de 28 días posteriores a la fecha límite de la validez 
de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 
20.2 de las IAO;   

21.3 Si la Subcláusula 21.1 de las IAO exige una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, todas las ofertas que no estén acompañadas 
por una Garantía que sustancialmente responda a lo requerido en la cláusula mencionada, 
serán rechazadas por el Comprador por incumplimiento. 

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas ofertas no fueron 
seleccionadas serán devueltas tan pronto como sea posible una vez que el Oferente 
adjudicado haya suministrado su Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO. 

21.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a) un Oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta especificado por 
el Oferente en el Formulario de Oferta, salvo a lo estipulado en la Subcláusula 20.2 de 
las IAO; o; 

(b) si el Oferente seleccionado no:  

(i) firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 de las IAO;  

(ii) suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las 
IAO. 

21.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
de una Asociación en Participación o Consorcio deberá ser emitido en nombre de la 
Asociación en Participación o Consorcio que presenta la oferta.  Si dicha Asociación o 
Consorcio no ha sido legalmente constituido en el momento de presentar la oferta, la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
deberá ser emitida en nombre de todos los futuros socios de la Asociación o Consorcio tal 
como se denominan en la carta de intención mencionada en el subpárrafo 7 del Formulario 
de Información sobre el Oferente, incluido en la Sección IV, Formularios de la Oferta. 

21.7 Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de Oferta, y 

(a) un Oferente retira su Oferta durante el período de tiempo de validez señalado por él en 
la Carta de la Oferta, con excepción de lo dispuesto en la Subcláusula 20.2 de las IAO o 
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(b) el Oferente seleccionado no firma el Contrato de conformidad con la Cláusula 43 de las 
IAO, o no suministra la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de 
las IAO; 

(c) el Prestatario podrá, si así se dispone en los DDL, declarar al Oferente no elegible para 
la adjudicación de un contrato por parte del Contratante durante el período que se 
estipule en los DDL. 

22. Formato y Firma de la Oferta  

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la oferta según se 
describe en la Cláusula 11 de laǎ L!h ȅ ƭƻ ƳŀǊŎŀǊł ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άhwLDLb![έΦ !ŘŜƳłǎ Ŝƭ 
Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que se indica en los DDL y 
ƳŀǊŎŀǊ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ŎŀŘŀ ŜƧŜƳǇƭŀǊ ŎƻƳƻ ά/htL!έΦ 9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŘƛǎŎǊŜǇŀƴŎƛŀΣ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ŘŜƭ 
original  prevalecerá sobre el de las copias.    

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser mecanografiadas o escritas con tinta 
indeleble y deberán estar firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en 
nombre del Oferente. 

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si 
llevan la firma o las iniciales de la persona que firma la oferta. 

D. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

23. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas  

23.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o entregarlas personalmente. 
Los Oferentes podrán presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 
DDL.  

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las entreguen personalmente 
deberán incluir el original y cada copia de la oferta, incluyendo ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las IAO, en sobres separados, cerrados 
Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ƛƴǾƛƻƭŀōƭŜ ȅ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άhwLDLb![έ ȅ ά/htL!έΦ [ƻǎ 
sobres conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El 
resto del procedimiento será de acuerdo con las Subcláusulas 23.2 y 23.3 de las IAO. 

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas electrónicamente seguirán los procedimientos 
especificados en los DDL.    

23.2 Los sobres interiores y exteriores deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador de acuerdo a lo indicado en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de licitación indicado en la Cláusula 
1.1 de las IAO y cualquier otra identificación que se indique en los DDL; y 

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas, 
especificadas de conformidad con la Subcláusula 27.1 de las IAO. 

23.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comprador no se 
responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 
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24. Plazo para Presentar las Ofertas  

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección y no más tarde que la 
fecha y hora que se especifican en los DDL. 

24.2 El  Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la presentación de ofertas 
mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 
de las IAO. En este caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a 
la nueva fecha prorrogada. 

25. Ofertas Tardías  

25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al plazo límite 
para la presentación de ofertas, en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que 
reciba el Comprador después del plazo límite para la presentación de las ofertas será 
declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

26. Retiro, Sustitución y Modificación de las Ofertas  

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante 
el envío de una comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, 
debidamente firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una copia de dicha 
autorización de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 22.2 (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). La sustitución o modificación 
correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas las 
comunicaciones deberán ser: 

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las IAO (con excepción de la 
comunicación de retiro que no requiere copias). Adicionalmente, los respectivos sobres 
ŘŜōŜǊłƴ ŜǎǘŀǊ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ƳŀǊŎŀŘƻǎ άw9¢Lwhέ, ά{¦{¢L¢¦/Ljbέ  o άah5LCL/!/LjbέΤ ȅ 

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite establecido para la presentación de 
las ofertas, de conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la Subcláusula 26.1 de las IAO 
serán devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

26.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo 
comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de 
validez de las ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier 
extensión si la hubiese. 

27. Apertura de las Ofertas 

27.1 El Comprador llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas en público en la dirección, 
fecha y hora establecidas en los DDL. Cualquier procedimiento específico para la apertura 
de ofertas presentadas electrónicamente si fueron permitidas de conformidad con la 
Cláusula 23.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.  

27.2 tǊƛƳŜǊƻ ǎŜ ŀōǊƛǊłƴ ƭƻǎ ǎƻōǊŜǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άw9¢Lwhέ ȅ ǎŜ ƭŜŜǊłƴ Ŝƴ ǾƻȊ ŀƭǘŀ y el sobre 
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al Oferente remitente. Si el 
sobre del retiro no contiene una copia del poder cuyas firmas confirmen la legitimidad del 
representante autorizado por el Oferente, se procederá a abrir la oferta. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga la 
autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de 
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las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobrŜǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ά{¦{¢L¢¦/Lhbέ ǎŜ ƭŜŜǊłƴ 
en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la 
oferta sustituida no se abrirá sino que se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá 
ninguna sustitución a menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga 
una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻŦŜǊǘŀǎΦ [ƻǎ ǎƻōǊŜǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άah5LCL/!/Lhbέ ǎŜ ŀōǊƛǊłƴ ȅ ƭŜŜǊłƴ Ŝƴ 
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a 
menos que la comunicación de modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las 
ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abran y lean en voz 
alta durante el acto de apertura de las ofertas. 

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz alta: el nombre del 
Oferente y si contiene modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier 
descuento u ofertas alternativas; la existencia de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta de requerirse; y cualquier otro 
detalle que el Comprador considere pertinente. Solamente los descuentos y ofertas 
alternativas leídas en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el acto de apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 
Subcláusula 25.1 de las IAO.  

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las ofertas que incluirá como 
mínimo: el nombre del Oferente y si hubo retiro, sustitución o modificación; el precio de la 
oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas alternativas si 
estaban permitidas; y la existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de 
la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, de haberse requerido. Se le debe solicitar a 
los representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia 
del acta deberá ser distribuida a los Oferentes que presenten sus ofertas a tiempo, y 
publicada en línea de haberse permitido ofertar electrónicamente. 

E. Evaluación y Comparación de Ofertas  

28. Confidencialidad  

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 
con el proceso de la licitación, información relacionada con la revisión, evaluación, 
comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del 
Contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del Contrato. 

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Comprador en la revisión, 
evaluación, comparación y poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del Contrato 
podrá resultar en el rechazo de su oferta. 

28.3 No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 28.2 de las IAO, si durante el plazo transcurrido 
entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del Contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito. 

29. Aclaración de las Ofertas  

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y poscalificación de las 
ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones 
sobre su oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes 
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cuando no sean  en respuesta a una solicitud del Comprador.  La solicitud de aclaración por 
el Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o 
permitirá cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar 
correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de las 
ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO. 

30. Cumplimiento de las Ofertas 

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador se basará en el contenido de la propia oferta.  

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que satisface 
todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dichos documentos sin 
desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una desviación importante, reservación u 
omisión es aquella que: 

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los Bienes 
y Servicios Conexos especificados en el Contrato; o 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los derechos 
del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes 
que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, deberá ser 
rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de desviaciones importantes, reservaciones u omisiones. 

31. Diferencias, Errores y Omisiones  

31.1 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador podrá dispensar alguna diferencia u omisión cuando ésta no constituya una 
desviación importante. 

31.2 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente dentro de un plazo razonable, 
información o documentación necesaria para rectificar diferencias u omisiones 
relacionadas con requisitos no importantes de documentación. Dichas omisiones no podrán 
estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la oferta. Si el Oferente no cumple con 
la petición, su oferta podrá ser rechazada. 

31.3 Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comprador corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar 
ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario 
y el precio total será corregido a menos que el Comprador considere que hay un error 
obvio en la colocación del punto decimal, caso en el cual el total cotizado prevalecerá y 
el precio unitario se corregirá; 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los 
subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error 
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aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los 
párrafos (a) y (b) mencionados. 

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada más baja no acepta la corrección de los 
errores, su oferta será rechazada. 

32. Examen Preliminar de las Ofertas  

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todos los documentos y 
documentación técnica solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y para 
determinar si cada documento entregado está completo. 

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e información han sido 
proporcionados con la oferta. Si cualquiera de estos documentos o información faltaran, la 
oferta será rechazada. 

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Subcláusula 12.1 de las IAO;; 

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Subcláusula 12.2 de las IAO; y 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Oferta, 
de conformidad con la Subcláusula 21 de las IAO, si corresponde. 

33. Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnica  

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que todas las estipulaciones y 
condiciones de las CGC y de las CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones o 
reservas mayores. 

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta presentada en virtud de la Cláusula 
18 de las IAO, para confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, Lista de 
Bienes y Servicios y Plan de Entrega de los Documentos de Licitación, han sido cumplidos 
sin ninguna desviación importante o reserva. 

33.3 Si después de haber  examinado los términos y condiciones y de haber efectuado la 
evaluación técnica, el Comprador establece que la oferta no se ajusta sustancialmente a los 
Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la oferta será 
rechazada. 

34. Conversión a una Sola Moneda  

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador convertirá todos los precios de las 
ofertas expresados en diferentes monedas a la moneda única indicada en los DDL utilizando 
el tipo de cambio vendedor establecido por la fuente y en la fecha especificada en los DDL. 

35. Preferencia Nacional  

35.1 La preferencia nacional no será un factor de evaluación a menos que se indique lo contrario 
en los DDL. 

36. Evaluación de las Ofertas 

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que hasta esta etapa de la 
evaluación se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

36.2 Para evaluar una oferta, el Comprador utilizará únicamente los factores, metodologías y 
criterios definidos en la Cláusula 36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni 
metodología. 
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36.3 Al evaluar una oferta, el Comprador considerará lo siguiente: 

(a) la evaluación se hará por Artículos o Lotes de la manera como se especifique en los DDL; 
y el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO; 

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos de conformidad con la 
Subcláusula 31.3 de las IAO; 

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de conformidad con la Subcláusula 
14.4 de las IAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de los criterios de evaluación especificados en los DDL 
de entre los indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de preferencia, si corresponde, de 
conformidad con la Cláusula 35 de las IAO. 

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los impuestos sobre las 
ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si el Contrato es 
adjudicado al Oferente; 

(b) en el caso de bienes no producidos en el país del Comprador, previamente importados 
o a ser importados, los derechos de aduana y otros impuestos a la importación, 
impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes si el 
Contrato es adjudicado al Oferente; 

(c) ninguna concesión por ajuste de precios durante el período de ejecución del Contrato, 
de ser estipulado en la oferta. 

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere otros factores, además 
del precio cotizado, de conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores podrán 
estar relacionados con las características, rendimiento, términos y condiciones de la compra 
de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se 
expresará en términos monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, a menos que 
se indique lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación.  Los factores, 
metodologías y criterios que se apliquen serán aquellos especificados en la Subcláusula 36.3 
(d) de las IAO. 

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación permitirán que los Oferentes 
coticen precios separados para uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique 
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para determinar la 
combinación de lotes evaluada más baja, está detallada en la Sección III, Criterios de 
Evaluación y Calificación. 

37. Comparación de las Ofertas  

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen sustancialmente para determinar 
la oferta evaluada más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO. 

38. Poscalificación del Oferente 

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente seleccionado como el 
que ha presentado la oferta evaluada más baja y ha cumplido sustancialmente con la los 
Documentos de Licitación está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia documentada de las 
calificaciones del Oferente que éste presente, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 
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38.3 Una determinación afirmativa será un prerrequisito  para la adjudicación del Contrato al 
Oferente. Una determinación negativa resultará en la descalificación de la oferta del 
Oferente, en cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el Oferente que presentó 
la siguiente oferta evaluada más baja está calificado para ejecutar el Contrato 
satisfactoriamente. 

39. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Oferta y Rechazar a Cualquier o Todas las Ofertas  

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el 
proceso licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los 
Oferentes. 

F. Adjudicación del Contrato  

40. Criterios de Adjudicación  

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya sido determinada como 
la oferta evaluada más baja y cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos 
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el Oferente está calificado 
para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 

41. Derecho del Comprador a variar las Cantidades en el Momento de la Adjudicación  

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho a aumentar o 
disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la 
Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega, siempre y cuando esta variación no 
exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los precios unitarios u otros 
términos y condiciones de la oferta y de los Documentos de Licitación. 

42. Notificación de Adjudicación del Contrato  

42.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el Comprador notificará por 
escrito al Oferente seleccionado que su oferta ha sido aceptada. 

42.2 Mientras se prepara un Contrato formal y es perfeccionado, la notificación de adjudicación 
constituirá el Contrato. 

42.3 El Comprador publicará en el portal del UNDB (United Nations Development Business) y en 
el sitio de Internet del Banco los resultados de la licitación, identificando la oferta y número 
de lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los  Oferentes que presentaron 
ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta 
evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su 
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la duración 
y un resumen del alcance del Contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
adjudicación del Contrato, los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por escrito al 
Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. 
El Comprador, después de la adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por 
escrito a cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas explicaciones.  

42.4 Cuando el Oferente seleccionado suministre el formulario del Convenio de Contrato 
ejecutado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO, el 
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Comprador informará inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados y les 
devolverá su garantía de oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO. 

43. Firma del Contrato  

43.1 Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el Comprador enviará al 
Oferente seleccionado el formulario del Convenio de Contrato y las Condiciones Especiales 
del Contrato.  

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 28 días después de la fecha de recibo del 
formulario del Convenio de Contrato para ejecutarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador. 

43.3 No obstante lo establecido en la Subcláusula 43.2 de las IAO anterior, en caso de que la  
firma del Convenio de Contrato sea impedida por alguna restricción de importación 
atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas 
o servicios a ser proveídos y que dichas restricciones de importación provengan de 
regulaciones comerciales de un país proveedor de los productos/bienes, sistemas o 
servicios, el Oferente no será obligado por su oferta. Lo anterior tendrá efecto siempre y 
cuando el Oferente pueda demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que la firma 
del Convenio de Contrato no ha sido impedida por ninguna falta de diligencia de la parte 
del Oferente en cuanto al cumplimiento de las formalidades tales como las aplicaciones 
para permisos, autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de los 
productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo a los términos del Contrato. 

44. Garantía de Cumplimiento del Contrato  

44.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación de adjudicación de 
parte del Comprador, el Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando para dicho propósito el 
formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del Contrato, 
u otro formulario  aceptable para el Comprador.  El Comprador notificará inmediatamente 
el nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les devolverá 
las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 21.4 de las 
IAO. 

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la Garantía de Cumplimiento 
mencionada anteriormente o no firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para 
anular la adjudicación del Contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador 
podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la segunda más baja 
y se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el Comprador determine 
que está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 
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Sección II. Datos de la Licitación  

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes que hayan de adquirirse, 
complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a los Oferentes 
(IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las 
IAO.   

Cláusula de la 
IAO  

A. General 

IAO 1.1 El Comprador es: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, 
(CDEEE). 

IAO 1.1 El nombre y número de identificación de la LPN son: Suministro e Instalación 

Adecuaciones de 7 Oficinas Comerciales para las EDEs (1 EDESUR y 6 EDENORTE).  

LPN-BID-02/ 2016  

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta LPN son:   

LOTE  ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1 1.1 Adecuación Oficina Comercial Luperón - EDESUR 

2 2.1 Adecuación Oficina Comercial Bella Vista ς 

EDENORTE 

 2.2 
Adecuación Oficina Comercial Colorado ς 

EDENORTE 

 2.3 
Adecuación Oficina Comercial Guayabal ς 

EDENORTE 

3 3.1 
Adecuación Oficina Comercial Esperanza ς 

EDENORTE 

 3.2 
Adecuación Oficina Comercial Montecristi ς

EDENORTE 

4 4.1 Adecuación Oficina Comercial Villa Tapia - 

EDENORTE 

La evaluación será realizada por lote. El oferente puede participar en uno, dos o 
en los lotes que considere de su interés. El licitante debe ofertar todos los bienes 
y servicios correspondientes al lote o los lotes en los cuales participe. Se realizará 
un contrato por cada lote adjudicado. 

 

Las ubicaciones de las oficinas comerciales son como siguen: 
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Oficina Ubicación 

Oficina Comercial Luperón - EDESUR Primer nivel, pasillo Oeste de la Plaza 
Luperón, en la intersección formada 
por la Ave. Independencia y la Ave. 
Luperón, Santo Domingo, D.N. 

Adecuación Oficina Comercial Bella 
Vista ς EDENORTE 

Av. Núñez de Cáceres, #115, Plaza 
Cabrera, 1er módulo en Bella Vista, 
Santiago de los Caballeros 

Adecuación Oficina Comercial 
Colorado ς EDENORTE 

C/ Máximo Gómez, # 24, Colorado, 
Santiago de los Caballeros. 

Adecuación Oficina Comercial 
Guayabal ς EDENORTE 

Santiago de los Caballeros 

Adecuación Oficina Comercial 
Esperanza ς EDENORTE 

C/ Sánchez No. 22 Centro del Pueblo, 
Esperanza, Valverde. 

Adecuación Oficina Comercial 
Montecristi ςEDENORTE 

Ave.  Mella No. 64, Montecristi 
(Centro de la Ciudad) 

Adecuación Oficina Comercial Villa 
Tapia - EDENORTE 

C/ Sánchez No. 6, Municipio de Villa 
Tapia, Provincia Hermanas Mirabal. 

 

IAO 2.1 El nombre del Prestatario es: República Dominicana. 

IAO 2.1 El nombre del Proyecto es: Apoyo al Programa de Modernización de la Red de 
Distribución y Reducción de Pérdidas Eléctricas, Préstamo BID No. 3182/OC-DR.  

 B. Contenido de los Documentos de Licitación  

IAO 7.1 Para aclaraciones de las ofertas, solamente, la dirección del Comprador es:  

Atención: Marilyn Brito, Coordinadora Unidad Ejecutora de Proyectos 

(UEP/CDEEE); Edificio de la CDEEE, 3er. Piso.  

Dirección: Ave. Independencia, No. 604, esquina Fray Cipriano de Utrera, Centro 

de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Edificio de la CDEEE, 3er. 

Piso. 

Ciudad: Santo Domingo, Distrito Nacional  

Código postal: 1428 

País:  República Dominicana 

Teléfono: 809-535-9098; extensiones 3013 y 3056  

Facsímile: 809-533-1132   

Dirección de correo electrónico: uep-adquisiciones@cdeee.gob.do  

 

mailto:uep-adquisiciones@cdeee.gob.do
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Fecha límite para registrarse: Hasta el 22 de julio de 2016. 

 

Fecha límite para solicitar aclaraciones: Hasta el 29 de julio de 2016. 

 

El registro del Oferente es gratis. 

 C. Preparación de las Ofertas     

IAO 10.1 El idioma en que se debe presentar la oferta es: Español 

IAO 11.1 (h) Los Oferente deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 
oferta:  

1. Acta de constitución de la compañía. 

2. Poder de representación del firmante del formulario de la oferta; legalizado si 

es una empresa local y apostillado si corresponde a una empresa extranjera. 

3. Un listado donde se pueda verificar la experiencia del oferente en la ejecución 

de trabajos similares. El listado debe incluir el cliente, resumen del trabajo 

realizado, teléfono y nombre de contacto, fecha de inicio y fecha de término. 

4. Dos Certificaciones de trabajos similares a este proyecto en los últimos dos 

años; expedidas por los Contratantes a nombre de la CDEEE. 

5. Presentar cartas de referencias comerciales o institucionales donde se puedan 

verificar los trabajos realizados de instalación de redes LAN. La(s) carta(s) de 

referencia(s) debe(n) incluir la cantidad de puntos o salidas de redes instalados. 

Cada carta debe presentarse en hoja timbrada, firmada y sellada por la empresa 

donde fue realizado el trabajo. 

6. Certificación de cumplimiento con el pago del Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) y el Impuesto Sobre la Renta (ISR) o 
equivalentes en su país de origen.  

7. Presentar certificación de no antecedentes penales del personal de la empresa 
que realizará los trabajos en caso de ser adjudicatarios. Además Presentar los CVs 
del citado personal (anexar certificados de formación). 

 

8. Presentar el Cronograma de ejecución de las actividades del o los lotes de 

interés del oferente. Para fines de elaboración del cronograma el oferente deberá 

tener presente el siguiente horario:  

 Lote 1: Para la realización de los trabajos normales, el contratista 

 dispondrá de un horario de 8 am a 10 pm, de lunes  a sábado y Los 

 domingos de 9 am a 8 pm. Además, se contempla un horario nocturno 

 para los trabajos que impliquen ruidos excesivos (taladrar y demolición). 
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 Lote  2, 3 y 4: Para trabajos normales y fines de semana: 8:00 am a 7:00 

 pm. Se podría contar con otros horarios previa coordinación con 

 Edenorte. 

9. Carta emitida por el oferente garantizando la disponibilidad de repuestos y 
personal capacitado para los bienes durante el periodo de garantía. 

IAO 13.1 No se considerarán ofertas alternativas. 

IAO 14.5 La edición de Incoterms es: άLƴŎƻǘŜǊƳǎ нл10έ.  

IAO 14.6 (a)(i), 
(b)(i) y (c)(iii) 

El lugar de destino convenido es: CIP Santo Domingo, República Dominicana. 

IAO 14.6 (b) (ii) Además del precio CIP especificado en la cláusula 14.6 (b) (i) de las IAO, el precio 
de los Bienes de origen fuera del país del Comprador deberá ser cotizado: DDP, 
Santo Domingo, República Dominicana.  

IAO 14.7 Los precios cotizados por el Oferente άƴƻ ǎŜǊłƴέ ajustables.  

IAO 14.8 El precio cotizado para cada lote deberá corresponder por lo menos al cien por 

ciento (100 %) del artículo listado.  

El precio cotizado deberá corresponder a un cien por ciento (100%) de las 
cantidades especificadas para cada artículo dentro de un lote. 

IAO 15.1  El Oferente άŜǎǘłέ obligado a cotizar en la moneda del país del Comprador la 
porción del precio de la oferta que corresponde a gastos incurridos en esa 
moneda. 

IAO 15.2 La moneda de la oferta es el Peso de la Republica Dominicana (DOP). 

IAO 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de 
repuestos) es: Se requerirán repuestos para tres (3) años de operación. 

IAO 19.1 (a) No se requiere la Autorización del Fabricante. Se requiere la presentación de la 

Garantía de los bienes suministrados, según corresponda; la cual deberá ser 

emitida por el Fabricante, dirigida al Contratante.  

IAO 19.1 (b) Se requieren servicios posteriores luego de entregadas las oficinas comerciales, 

relacionados con defectos y/o mantenimiento durante el periodo de garantía. Se 

requiere representación local  que ofrezca los citados servicios. 

IAO 20.1 El plazo de validez de la oferta será de 90 días. 

IAO 21.1 

 
La oferta deberá incluir una άDeclaración ŘŜ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ hŦŜǊǘŀέ 
utilizando el formulario incluido en la Sección IV Formularios de la Oferta.  

IAO 21.2 El monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser:   
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No aplica. 

IAO 21.7 Si el Oferente incurre en algunas de las acciones mencionadas en los subpárrafos 

(a) o (b) de esta disposición, el Prestatario declarará al Oferente inelegible para 

que el Comprador le adjudique contratos por un periodo de Tres (3) años, 

contados a partir de la fecha límite para recepción de las ofertas, establecida para 

el 08 de agosto de 2016.  

IAO 22.1 Además de la oferta original, el número de copias es: El número de copias físicas 

es: Uno (1); y el número de copias en formato magnético (archivo tipo PDF) es: 

Uno (1).   

 D. Presentación y Apertura de las Ofertas  

IAO 23.1 Los Oferentes άƴƻ ǘŜƴŘǊłƴέ la opción de presentar sus ofertas electrónicamente. 

IAO 23.1 (b) Si los Oferentes tienen la opción de presentar sus ofertas electrónicamente, los 

procedimientos para dicha presentación serán: No aplica.  

IAO 23.2 (c) Los sobres interiores y exteriores deberán portar las siguientes leyendas 

adicionales de identificación: ά[tb-BID-лнκнлмс άSUMINISTRO E INSTALACION 

DE BIENES: ADECUACION 7 OFICINAS COMERCIALES PARA LAS EDES (1 EDESUR 

Y 6 EDENORTE)έ, Original y Copia. Los sobres deberán llevar la leyenda: άbƻ ŀōǊƛǊ 

antes del 08 ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмсέΦ  

IAO 24.1  Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es: 

Atención: Marilyn Brito, Coordinadora de la Unidad Ejecutora de Proyectos, 

UEP/CDEEE.  

Dirección: Av. Independencia No. 604, Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de 

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. 

Número del Piso/Oficina: 3er. Piso, Oficinas de la UEP/CDEEE.  

Ciudad: Santo Domingo, Distrito Nacional. 

Código postal: 1428  

País: República Dominicana. 

La fecha límite para presentar las ofertas es: 

Fecha: 08 de agosto de 2016. 

Hora: 12:00 del Mediodía  

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en: 
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Dirección: Av. Independencia No. 604, Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de 

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo. 

Número de Piso/Oficina: 3er. Piso, Oficinas de la UEP/CDEEE. 

Ciudad: Santo Domingo, Distrito Nacional 

País: República Dominicana. 

Fecha: 08 de agosto de 2016.  

Hora: 3:00 PM. 

IAO 27.1 Si se permite la presentación electrónica de ofertas de conformidad con la 

Cláusula 23.1 de las IAO, los procedimientos específicos para la apertura de dichas 

ofertas serán: No aplica. 

 E. Evaluación y Comparación de las Ofertas  

IAO 34.1 Los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas se convertirán a: No 

aplica. 

La fuente del tipo de cambio será: No aplica. 

La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será: No aplica. 

La moneda de la oferta es el Peso de la República Dominicana. 

IAO 35.1 La Preferencia Nacional άƴƻ ǎŜǊłέ un factor de evaluación de la oferta. 

IAO 36.3(a) La evaluación se hará por: lotes. 

Las ofertas serán evaluadas por lote y cada  Contrato comprenderá el lote 

adjudicado al Oferente Seleccionado.   

IAO 36.3(d) Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes factores, metodologías y 

criterios de entre los enumerados en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación:  

(a)  Desviación en el plan de entregas: SI. La desviación del plan de 

entregas se penalizará con un 0.5% , aplicado al monto ofertado, por 

día de atraso hasta un máximo de un 10%.  

(b) Desviación el plan de pagos: NO. 

(c) El costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos 

obligatorios y servicio: NO. 

(d) Disponibilidad de repuestos y servicios posteriores a la venta para el 

equipo ofrecido en la oferta: Si. El Oferente deberá garantizar que los 

bienes ofertados constarán con respaldo en repuestos durante el 
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periodo de garantía; y personal capacitado para el mantenimiento 

durante la garantía. 

ϵ Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la vida 

del equipo: NO.  

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido: NO.  

IAO 36.6 Los Oferentes podrán presentar cotización por uno o más lotes.  

 F. Adjudicación del Contrato  

IAO 41.1 El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas es: 50%. 

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es: 50%.  

IAO 42.3 NO APLICA 
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

1. Preferencia Nacional (IAO 35.1) :  No aplica 

2. Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)): 

 
Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio cotizado, de 
conformidad con la Cláusula 14.6 de las IAO, uno o más de los siguientes factores estipulados en 
la Subcláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los 
métodos y criterios indicados a continuación.  

2.1 Plan de entregas (según el código de Incoterms indicado en los DDL) 

Los Bienes detallados en la Lista de Bienes deberán ser entregados dentro del plazo 
aceptable estipulado en la Sección VI, Plan de Entregas (después de la fecha más temprana 
y antes de la fecha final, incluyendo ambas fechas). No se otorgará crédito por entregas 
anteriores a la fecha más temprana, y las ofertas con propuestas de entrega posteriores a la 
fecha final se considerarán que no cumplen con lo solicitado. Solamente para propósitos de 
evaluación y según se especifica en los DDL, Subcláusula 36.3 (d), se adicionará un ajuste al 
precio de las ƻŦŜǊǘŀǎ ǉǳŜ ƻŦǊŜȊŎŀƴ ŜƴǘǊŜƎŀǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ άtǊƛƳŜǊŀ CŜŎƘŀ ŘŜ 9ƴǘǊŜƎŀέ ŘŜƴǘǊƻ 
de este plazo aceptable indicado en la Sección VI, Plan de Entregas. 

2.2 Variaciones en el Plan de Pagos: No aplica 

 

2.3 Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos obligatorios y 
servicios: No aplica 

 

2.4 Disponibilidad en el país del Comprador de repuestos y servicios para los bienes ofrecidos 
en la licitación después de realizadas las adecuaciones. 

El proveedor deberá proporcionar garantía en piezas y servicios para los bienes de acuerdo 
a lo estipulado en la Sección VI, Especificaciones Técnicas. 

2.5 Costos estimados de operación y mantenimiento: No aplica 

 

2.6 Desempeño y productividad del equipo:  No aplica 

 

2.7 Criterios específicos adicionales : No aplica 

3. Contratos Múltiples  (IAO 36.6):  No aplica 
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4. Requisitos para Calificación Posterior  
IAO 38.2 

Después de determinar la oferta evaluada más baja según lo establecido en la Subcláusula 37.1 
de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados.  

Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar 
las calificaciones del Oferente.   

(a) Capacidad financiera: El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que 
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos financieros:  

 

El Oferente deberá proporcionar sus estados financieros auditados para los últimos 
cuatros años fiscales completos y el año corriente sin auditar. El último año al corte 
con un mes franco de antelación a la fecha de presentación de la oferta. Los 
documentos deben estar auditados por una firma auditora certificada o en su defecto 
por un Contador Público Autorizado (CPA) o su equivalente en el país de origen del 
Oferente.  

 

El Capital de Trabajo (CT) debe ser suficiente para sustentar la oferta; por lo tanto, se 

requiere que el Oferente cuente con un total de Activo Circulante (AC) mayor que el total 

de Pasivo Circulante (PC), en cada año auditado.  

CT=AC-PC 

En el caso del Oferente ser una APCA, los montos presentados se podrán acumular, 

adjudicándole a la APCA el valor resultante de la suma de los valores individuales 

correspondientes a cada integrante de dicha APCA. 

Además del Capital de Trabajo, el Oferente debe contar con activos líquidos y/o 

disponibilidad de crédito libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 

cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, según se indica a continuación: 

Activos Líquidos: Se requiere la presentación de una Certificación, firmada por una Firma 

Auditora certificada o un Contador Público Autorizado, de los saldos de caja y/o cuentas 

a la vista y/o certificados de plazo fijo en instituciones bancarias o financieras reconocidas 

por la autoridad competente en el país de origen del Oferente; emitida con una antelación 

no mayor a un mes (treinta (30) días) de la fecha límite fijada para la presentación de las 

ofertas. No considerar Anticipos. 

Líneas de Crédito: Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y 
disponibles, emitidas con una antelación no mayor a un mes (treinta (30) días) de la fecha 
límite fijada para la presentación de las ofertas 

   

Para Oferentes individuales, se requiere un monto mínimo de activos líquidos más el 
monto de acceso a líneas de crédito equivalente al 85% del precio de la oferta. En el caso 
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del Oferente ser una APCA, los montos presentados se podrán acumular, adjudicándole a 
la APCA el valor resultante de la suma de los valores individuales correspondientes a cada 
integrante de dicha APCA. 

 

(b) Experiencia y Capacidad Técnica: El Oferente deberá proporcionar evidencia 
documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de 
experiencia: 

 

¶ La empresa adjudicataria deberá contar con un mínimo de experiencia de 3 
años en la ejecución de trabajos similares a este proyecto. 

 

¶ El Coordinador del Proyecto debe ser Ingeniero Civil o Arquitecto.  Con 5 años 

de experiencia en trabajos similares.  

 

¶ Personal y Equipo de trabajo 

 

¶ El personal que realizará los trabajos eléctricos debe de estar formado en el 

área.  

 

¶  El personal que realizará los trabajos de red y datos de poseer certificación en 

instalación de cableado estructurado. 

 

¶ Instalación de más de 300 puntos en el mercado.  

 

(c) El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el 
cumplimiento de los Bienes que ofrece con los siguientes requisitos de utilización:  

Los Bienes y materiales deben ser de primer uso y cumplir con los requerimientos 
técnicos y de garantía establecidos en la Sección VI. Lista de Requisitos. 
Especificaciones Técnicas, de estos documentos de licitación. 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 

Formulario de Información del Oferente 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se aceptará 

ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar 
el nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse [indicar el país 
de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica del 
Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad 
con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la Asociación 
en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación o del Consorcio, de 
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite su 
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 
Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Información de Miembros de la Asociación en Participación o Consorcio  
 

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre de la Asociación en Participación o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el 
nombre jurídico de cada miembro de la Asociación en Participación o Consorcio] 

3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse [indicar el país 
de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse] 

4. Año de registro del Oferente: [indicar el año de registro del Oferente] 

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está registrado: [indicar la Dirección jurídica del 
Oferente en el país donde está registrado] 

6. Información del representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del representante 
autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 
autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los documentos 
originales adjuntos] 

 Estatutos de la Sociedad o Registro de la empresa indicada en el párrafo1 anterior, y de conformidad 
con las Subcláusulas 4.1 y 4.2  de las IAO. 

 Si se trata de una Asociación en Participación o Consorcio, carta de intención de formar la Asociación 
en Participación o el Consorcio, o el Convenio de Asociación en Participación o del Consorcio, de 
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 Si se trata de un ente gubernamental del país del Comprador, documentación que acredite su 
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la 
Subcláusula 4.5 de las IAO. 
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Formulario de Presentación de Oferta  

 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se permitirán 
alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]  

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Llamado a la Licitación No.: [indicar el No. del Llamado] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa] 

 

A: [nombre completo del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:   

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus 
Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada Enmienda];  

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los Documentos de 
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Bienes: [indicar una breve 
descripción de los Bienes y Servicios relacionados];  

(c) El precio total de nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a 
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las cifras 
respectivas en diferentes monedas]; 

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son: 

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:   [detallar 
cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuento].  

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la 
siguiente metodología: [detallar la metodología que se  aplicará a los descuentos]; 

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Subcláusula 20.1 de las IAO, a 
partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la Subcláusula 
24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la 
expiración de dicho período; 

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del 
Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 18 de las CGC; 

(g) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores requeridos para ejecutar cualquier 
parte del Contrato, tenemos nacionalidad de países elegibles [indicar la nacionalidad del Oferente, 
incluso la de todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es una Asociación en 
Participación o Consorcio, y la nacionalidad de cada subcontratista y proveedor] 

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las IAO; 

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o proveedores 
para ejecutar cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Banco, bajo las 
leyes del país del Comprador o normativas oficiales, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO; 

(j) No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional (IFI). 

(k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
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(l) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la 
ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables 
en el país del cliente.  

(m) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en relación 
con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de cada 
receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad 
y moneda de cada dicha comisión o gratificación] 

 

Nombre del Receptor  Dirección Concepto Monto 

        

        

        

        

 

 (Si no han sido pagadas o no serán ǇŀƎŀŘŀǎΣ ƛƴŘƛŎŀǊ άƴƛƴƎǳƴŀέΦύ 

(n) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de 
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal 
haya sido perfeccionado por las partes. 

(o) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada más baja ni ninguna otra 
oferta que reciban. 

 

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican]  

En calidad de [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo del 
Oferente] 

El día [indicar la fecha de la firma] 
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FORMULARIOS DE LISTAS DE PRECIOS  

 

[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas.  La lista de artículos y lotes en la columna 
1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los Bienes y 
Servicios.] 

Lista de Precios: Bienes fabricados fuera del país del Comprador que deben ser importados  
 

(Ofertas del Grupo C, bienes que deben ser importados) 

Monedas de acuerdo con la Subcláusula IAO 15 

Fecha:_________________________ 
LPN No: _______________________ 

 
Alternativa No: _________________ 

Página N  ̄___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 

N  ̄de 
artículo 

Descripción de los 
Bienes  

País de Origen Fecha de Entrega según 
la definición de los 

Incoterms  

Cantidad y Unidad Física  Precio Unitario 
CIP [indicar lugar de destino 

convenido] 
De acuerdo con IAO 14.6(b)(i) 

Precio CIP por artículo  
(Col. 5x6) 

[indicar 
el no. 
del 
artículo] 

[indicar el nombre de los 
Bienes] 

[indicar el país de 
origen de los Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega propuesta] 

[indicar el número de unidades 
a proveer y el nombre de la 
unidad física de medida] 

[indicar el precio unitario CIP por 
unidad] 

[indicar el precio total CIP por 
artículo] 

 Precio Total   

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen fuera del País del Comprador previamente importados 
 

(Ofertas Grupo C, Bienes ya importados) 

Monedas de acuerdo con Subcláusula 15 de las IAO 

Fecha:_________________________ 
LPN No: _______________________ 
Alternativa No: _________________ 

Página N  ̄___ de___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

No. de 
Artículo 

Descripción de 
Bienes  

País de 
Origen 

Fecha de entrega 
según definición de 

Incoterms  

Cantidad 
y unidad 

física  

Precio 
unitario CIP 

(lugar de 
destino 

convenido) 
incluyendo 

Derechos de 
Aduana e 

Impuestos de 
Importación 
pagados de 
acuerdo con 

IAO 14.6 (c)(i) 

Derechos de 
Aduana e 

Impuestos de 
Importación 

pagados por unidad  
de acuerdo con IAO 

14.6 (c)(ii), 
[respaldado con 

documentos] 

Precio unitario  CIP 

(lugar de destino 

convenido) neto [sin 

incluir Derechos de 

Aduana e Impuestos 

de Importación 

pagados de acuerdo 

con IAO 14.6(c)(iii)] 

(Col. 6 menos Col.7) 

Precio CIP por 

artículo, neto [sin 

incluir Derechos de 

Aduana e Impuestos 

de Importación, de 

acuerdo con IAO 14.6 

(c)(i)] (Col. 5 ³ 8) 

 
 

Impuestos sobre la venta y otros 

impuestos pagados o por pagar sobre el 

artículo, si el contrato es adjudicado de 

acuerdo con IAO 14.6 (c)(iv) 

[indicar 
No. de 
Artículo] 

[indicar el nombre 
de los Bienes] 

[indicar el 
país de 
origen de 
los Bienes] 

[indicar la fecha de 
entrega propuesta] 

[indicar el 
número 
de 
unidades 
a proveer 
y el 
nombre 
de la 
unidad 
física de 
medida] 

[indicar el 
precio CIP 
unitario por 
unidad] 

[indicar los 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación 
pagados por 
unidad] 

[indicar precio 
unitario CIP neto 
sin incluir 
derechos de 
aduana e 
impuestos de 
importación] 

[ indicar precios CIP 
por artículo neto sin 
incluir derechos de 
aduana e impuestos 
de importación] 

[indicar  los impuestos sobre la venta y 
otros impuestos pagaderos sobre el 
artículo si el contrato es adjudicado] 

 Total Precio de 
la Oferta 

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Lista de Precios: Bienes de origen en el País del Comprador  

País Comprador 

______________________ 
 

(Ofertas de los Grupo A y B) 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 

Fecha:_______________________ 
LPN No: ______________________ 
Alternativa No: ________________ 

Página N  ̄___ of ___ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
No. de 

Artículo 

 

Descripción de los Bienes Fecha de 

entrega según 

definición de 

Incoterms 

Cantidad 

y unidad 

física 

Precio Unitario CIP [indicar 

lugar de destino 

convenido] de cada 

artículo 

Precio Total CIP por cada 

artículo 

(Col. 4³5) 

Costo de la mano de 

obra, materia prima 

y componentes de 

origen en el País del 

Comprador 

% de la Col. 5 

Impuestos sobre la 

venta y otros 

pagaderos por artículo 

si el contrato es 

adjudicado de acuerdo 

con  IAO 14.6.6(a)(ii) 

Precio Total por 

artículo 

(Col. 6+7) 

[indicar 

No. de 

Artículo] 

[indicar nombre de los 

Bienes] 
[indicar la 

fecha de 

entrega 

ofertada] 

[indicar el 

número 

de 

unidades 

a proveer 

y el 

nombre 

de la 

unidad 

física de 

medida] 

[indicar precio unitario 

CIP] 
[indicar precio total CIP por 

cada artículo] 

[indicar el costo de la 

mano de obra, 

materia prima y 

componentes de 

origen en el País del 

Comprador como un  

% del precio CIP de 

cada artículo] 

[indicar impuestos 

sobre la venta y otros 

pagaderos por artículo 

si el contrato es 

adjudicado] 

[indicar precio total 
por artículo ] 

 Precio Total  

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Precio y Cronograma de cumplimiento ς Servicios Conexos  
 

Monedas de conformidad con la Subcláusula 15 de las IAO 
Fecha:_________________________ 
LPN No: _______________________ 
Alternativa No: _________________ 

Página N  ̄___ de___ 
1 2 3 4 5 6 7 

Servicio 

N  ̄

Descripción de los Servicios (excluye transporte 

interno y otros servicios requeridos en el  país del 

Comprador para transportar los bienes a su destino 

final) 

País de Origen Fecha de Entrega en el  

Lugar de Destino Final 

Cantidad y Unidad física Precio Unitario Precio Total por 

Servicio 

(Col 5 x 6 o un 

estimado) 

[indicar 

número 

del 

servicio] 

[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el país 

de origen de 

los Servicios] 

[indicar la fecha de 

entrega al lugar de 

destino final por 

servicio] 

[indicar le número de unidades a suministrar  

y el nombre de la unidad física de medida] 
[indicar el precio 

unitario por servicio] 
[indicar el precio total 

por servicio] 

       

       

       

 Precio Total de la 
Oferta  

 

Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha [Indicar Fecha] 
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Garantía de Mantenimiento de Oferta  
(Garantía Bancaria) 

(NO APLICA)  

 

[El banco completará este formulario de Garantía Bancaria según las instrucciones indicadas] 

[Membrete y código de identificación SWIFT del banco que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [Comprador debe indicar su nombre y dirección]  

Llamado No.: [Comprador debe indicar el número de referencia del Llamado de Licitación]  

Alternativa No.: [Indique el número de identificación si esta oferta es una oferta alternativa]  

Date: [Indique fecha de emisión]  

Garantía de Mantenimiento de Oferta No.: [Indique número]  

Emisor de la Garantía: [Indique el nombre y dirección del lugar de emisión, a menos que se indique en el 
membrete]  

 

Hemos sido informados que [Nombre del Oferente o nombre del APCA (ya sea constituido legalmente o 
con promesa de constitución) o los nombres de todos los miembros] (en adelante "el Oferente") ha 
presentado o presentaré al Beneficiario su oferta (en adelante "la Oferta") para el suministro de [indique 
una descripción de los bienes] bajo el Llamado a Licitación No. [indique número] (en adelante άel 
LlamadoέύΦ  

 

Adicionalmente, entendemos que de acuerdo con las condiciones del Beneficiario, la oferta debe estar 
sustentada por una garantía de mantenimiento de oferta.  

 

A solicitud del Consultor, nosotros, [Nombre del Banco] por el presente nos comprometemos de manera 
irrevocable a pagar al Beneficiario cualquier suma o sumas que no excedan en total el monto de   [monto 
en palabras] ([monto en cifras]) una vez recibamos del Beneficiario la reclamación por escrito y una 
declaración, ya sea en el mismo documento o por separado por escrito y firmado, estableciendo que el 
Consultor está en violación de su obligación según el Contrato debido a que el Oferente:  

 

(a) Ha retirado su oferta durante el periodo de validez de acuerdo con el Formulario de Presentación   de 
Oferta όάPeriodo de Validez de la OfertaέύΣ o cualquier extensión de dicho periodo aceptado por el 
Oferente; o  

(b) ) si después de haber sido notificados por el Comprador de la aceptación de su oferta dentro del 
período de validez de la oferta como se establece en el Formulario de Presentación de Oferta, o dentro 
del período prorrogado por el Oferente, (i) no firma o rehúsa firmar el Contrato, si corresponde, o (ii)  
no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.  

Esta Garantía expirará (a) en el caso del Oferente seleccionado, cuando recibamos en nuestras oficinas las 
copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de Cumplimiento emitida a ustedes por 
instrucciones del Oferente, o (b) en el caso de no ser el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero 
de los siguientes hechos: (i) haber recibido nosotros una copia de su comunicación al Oferente indicándole 
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que el mismo no fue seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la 
oferta. 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en 
o antes de la fecha límite aquí estipulada.  

Esta Garantía está sujeta a las άwŜƎƭŀǎ ¦ƴƛŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ƭŀ //L ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέ ό¦ƴƛŦƻǊƳ wǳƭŜǎ ŦƻǊ 5ŜƳŀƴŘ DǳŀǊŀƴǘŜŜǎύΦ wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ нлмлΦ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭŀ //L No. 758, con 
excepción de la declaración bajo el Artículo 15 (a) que se excluye por el presente documento*. 

____________________  
[firmas(s)]  

 
Nota: ϝώtŀǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ hǊƎŀƴƛǎƳƻ 9ƧŜŎǳǘƻǊΥ 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр όŀύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻΥ όŀύ ¦ƴ 
requerimiento de una garantía debe ir acompañado de aquellos documentos que la garantía especifique, y en cualquier caso de 
una declaración del beneficiario indicado en qué aspecto el ordenante ha incumplido sus obligaciones respecto a la relación 
subyacente. Esta declaración puede formar parte del requerimiento o constituir un documento independiente y firmado que 
acompañe o identifique el requerimiento.]  
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Garantía de Mantenimiento de Oferta 
(Fianza) 

(NO APLICA)  

[Esta fianza será ejecutada en este Formulario de Fianza de la Oferta de acuerdo con las instrucciones 
indicadas.]  

FIANZA NO. ______________________  

POR ESTA FIANZA [nombre del Oferente] ƻōǊŀƴŘƻ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ aŀƴŘŀƴǘŜ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άŜƭ aŀƴŘŀƴǘŜέύ, 
y [nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para conducir negocios en 
[nombre del país del Comprador], y quien obra como Garante (Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άŜƭ DŀǊŀƴǘŜέ), por este 
instrumento se obligan y firmemente se comprometen con [nombre del Comprador] como Demandante 
(Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άŜƭ /ƻƳǇǊŀŘƻǊέ) por el monto de [monto de la fianza]1 [monto en palabras], a cuyo pago en 
legal forma, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 
nosotros el Mandante y el Garante antes mencionados por este instrumento, nos comprometemos y 
obligamos colectiva y solidariamente a estos términos a nuestros herederos, albaceas, administradores, 
sucesores y cesionarios. 

CONSIDERANDO que el Mandante ha presentado al Comprador una oferta escrita con fecha [incluir fecha] 
para la provisión de [indicar el nombre y/o la descripción de los Bienes] όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άƭŀ hŦŜǊǘŀέύ.  

POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Mandante: 

(a) Retira su Oferta durante el periodo de validez de la Oferta estipulado por el Oferente en el Formulario 
de Oferta; o  

(b) Si después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta por el Comprador durante el periodo 
de validez de la misma: (i) no ejecuta o rehúsa ejecutar el Formulario de Contrato; o (ii) no presenta 
o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato de conformidad con lo establecido en 
las IAO.  

el Garante procederá inmediatamente a pagar al Comprador la máxima suma indicada anteriormente al 
recibo de la primera solicitud por escrito del Comprador, sin que el Comprador tenga que sustentar su 
demanda, siempre y cuando el Comprador establezca en su demanda que ésta es motivada por los 
acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) 
ocurrió / ocurrieron. 

El Garante conviene que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno efecto inclusive hasta la fecha 
28 días después de la expiración de la validez de la oferta tal como se establece en la Llamado a Licitación. 
Cualquier demanda con respecto a esta Fianza deberá ser recibida por el Garante a más tardar dentro del 
plazo estipulado anteriormente.  

EN FE DE LO CUAL, el Mandante y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos documentos con sus 
respectivos nombres este [Indique la fecha]. 

Garante:  Mandante: 

   

[Firma] 

[Nombre y Cargo] 

 [Firma] 

[Nombre y Cargo] 

                                                           
1 El monto de la Fianza debe ser expresado en la moneda del País del Comprador o en una moneda internacional de libre 

convertibilidad 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta  
 

[El Oferente completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta de acuerdo con 
las instrucciones indicadas.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año)] 

LPN No.: [indicar número de proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre complete del Comprador] 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación 

de contrato con el Comprador por un período de 3 años contado a partir de la fecha indicada en la IAO 

27.1 de la Sección II: Datos de la Licitación si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de 

la oferta si: 

(a) retiráramos nuestra oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por nosotros en 
el Formulario de Oferta; o 

(b) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra oferta durante el período de validez 
de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Convenio de Contrato, si es 
requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no somos los seleccionados, 
y cuando ocurra el primero  de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de su comunicación con el 
nombre del Oferente seleccionado; o (ii) han transcurrido veintiocho días después de la expiración de 
nuestra oferta. 

 

Firmada: [firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican] en capacidad de [indicar la capacidad 
jurídica de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta]  

 

Nombre: [nombre complete de la persona que firma la Declaración de Mantenimiento de la Oferta]   

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del Oferente] 

 

Fechada [fecha de firma] 

 
[Nota: En el caso de Joint Ventures, la Declaración de Mantenimiento de Oferta, deberá estar a nombre 
de todos los miembros del Joint Venture que presenta la oferta.]  
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Autorización del Fabricante  
 

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y deberá estar 
firmado por la persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan el Fabricante. 
El Oferente lo deberá incluirá en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa] 

 

A: [indicar nombre completo del Comprador]  

 

POR CUANTO 

Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de 
los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] mediante 
el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre completo del Oferente] a presentar una oferta 
con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve 
descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el Contrato. 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la Cláusula 28 de las Condiciones 
Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada. 

 

Firmado: [indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s) del Fabricante]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]  

Título: [indicar título]  

 

Fechado [indicar fecha de la firma] 
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SECCION V. PAISES ELEGIBLES  

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de servicios en 
adquisiciones financiadas por el Banco 

[La expresión ά.ŀƴcoέ utilizada en estos documentos incluye al BID, FOMIN y cualquier otro fondo que 
administra. Dependiendo la fuente de financiamiento, el usuario deberá seleccionar una de las dos 
opciones para la sección 1. EL financiamiento puede venir del BID o del FOMIN, u, ocasionalmente, los 
contratos podrán ser financiados de fondos especiales que restringen aún más los requisitos para criterios 
de elegibilidad a un grupo particular de países miembros. /ǳŀƴŘƻ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ΨǵƭǘƛƳŀ ƻǇŎƛƽƴΣ ƭƻǎ 
criterios de elegibilidad deberán mencionarse en esta sección.] 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo: 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, 
Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, 
Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, 
República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

Territorios elegibles 
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión ς por ser Departamentos de Francia.  
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam ς por ser Territorios de los Estados Unidos de 

América. 
c) Aruba ς por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 

Maarten, Sint Eustatius ς por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 
d) Hong Kong ς por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

 

o 

Lista de países cuando el financiamiento proviene de un fondo especial administrado por el Banco  

[incluir la lista de países] 

Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar 
en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se utilizarán los 
siguientes criterios: 

A) Nacionalidad 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de los siguientes 
requisitos: 

i) es ciudadano de un país miembro; o 

ii) ha establecido su domicilio en un país miembro comƻ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜ άōƻƴŀ ŦƛŘŜέ ȅ Ŝǎǘł 
legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 
miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 
individuos o firmas de países miembros del Banco. 
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Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad 
mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 

B) Origen de los Bienes 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 
producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 
básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo 
que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un tercero) para lograr que el bien pueda 
operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible 
para su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando 
el bien es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue 
empacado y embarcado con destino al Contratante. 

tŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƻǊƛƎŜƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άƘŜŎƘƻ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀέΣ 
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, 
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos 

 

C) Origen de los Servicios 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios conforme a los 
criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios conexos al suministro 
de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de 
construcción y a los servicios de consultoría. 
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SECCION VI. FRAUDE Y CORRUPCION Y PRÁCTICAS PROHIBIDAS 
 

Fraude y Corrupción  

  [Cláusula exclusiva para contratos de préstamo firmados bajo la política GN-2350-9] 

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes 
por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos 
niveles éticos y denuncien al Banco2 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 
de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha 
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 
recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.     

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;  

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; y 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 
de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 
impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de 
una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos 
que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o 

                                                           
2  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de 
Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento 
recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes 
o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 
empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado3 subconsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las 
partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones 
referidas anteriormente será de carácter público. 

                                                           
3 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo 
del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su 
oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al 
oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 
ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǇłǊǊŀŦƻΣ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǎŀƴŎƛƽƴέ ƛƴŎƭǳȅŜ ǘƻŘŀ ƛƴƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 
asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen 
todo documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas 
y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 
medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, 
o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1  y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios 
de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
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de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal 
o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 
que considere convenientes.  

1.2. Los Consultores declaran y garantizan: 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco  y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  directores, 
funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  les  adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la 
comisión de Prácticas Prohibidas; 

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  
declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o 
ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco; 

(vii) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen 
en la Cláusula 1.1 (b). 
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PARTE II. REQUISITOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

SECCION VII. LISTA DE REQUISITOS  
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Lista de Bienes y Plan de Entrega  
[El comprador completará este cuadro, excepto por ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άCŜŎƘŀ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ƻŦǊŜŎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ hŦŜǊŜƴǘŜέ la cual será completada por el 

Oferente] 

N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 
(días) 

Fecha Límite de 
Entrega  

(días) 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

Lote 1: Oficina Comercial Luperón - EDESUR 

1.1 Mobiliario y Equipo de Oficina 

1.1.1 Mueble de Caja en 

Madera 

3 Ud Oficina 
Comercial 
Plaza 
Luperón 

30 40  

1.1.2 Silla para Área de Caja 3 Ud ά 30 40  

1.1.3 Silla de Visita 11 Ud ά 30 40  

1.1.4 Silla Secretarial 3 Ud ά 30 40  

1.1.5 Credenza Color Gris 4 Ud  ά 30 40  

1.1.6 Archivo 3 Ud ά 30 40  

1.1.7 Escritorio Color Gris con 

Gavetas  

3 Ud ά 30 40  

1.1.8 Aire acondicionado de 

ducto de 5 toneladas 

(Unidad Climatización) 

1 Ud ά 30 40  
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N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 
(días) 

Fecha Límite de 
Entrega  

(días) 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

1.2 Suministro de Señalizaciones 

1.2.1 

Letrero externo Edesur 1 Ud Oficina 
Comercial 
Plaza 
Luperón 

30 40  

1.2.2 

Señalización de No Pase 

Solo Personal 

2 Uds ά 30 40  

1.2.3 

Señalización de Área de 

Caja 

1 Ud ά 30 40  

1.2.4 

Señalización de Atención 

al Cliente 

1 Ud ά 30 40  

1.2.5 

Señalización de No. De 

Cajas 

3 Uds ά 30 40  

1.2.6 

Señalización de No. De 

Agentes 

2 Uds ά 30 40  

1.2.7 

Señalización de 

Coordinador Comercial 

1 Ud ά 30 40  

1.2.8 Señalización de Baños   1 Ud ά 30 40  
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N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 
(días) 

Fecha Límite de 
Entrega  

(días) 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

1.2.9 

Señalización Ceda el paso 

a embarazadas 

1 Ud Oficina 
Comercial 
Plaza 
Luperón 

30 40  

1.2.10 Letrero Abierto/Cerrado 1 Ud ά 30 40  

1.2.11 

Señalización Horario de 

Servicio 1 

Ud ά 30 40  

1.2.12 

Señalización NO armas de 

fuego 1 

Ud ά 30 40  

1.2.13 

Señalizaciones 

Hale/Empuje 1 

Ud ά 30 40  

1.2.14 

Portabrochures Apertura 

y Cancelación 1 

Ud ά 30 40  

1.2.15 Portabrochures 3 Uds ά 30 40  

1.2.16 Murales Informativos 1 Ud ά 30 40  

1.2.17 Print Frame 5 Uds ά 30 40  

1.2.18 Habladores 5 Uds ά 30 40  
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N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 
(días) 

Fecha Límite de 
Entrega  

(días) 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

1.2.19 

Microperforados 

(Imágenes Cristales) 
2 

Uds Oficina 
Comercial 
Plaza 
Luperón 

30 40  

 

N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los Bienes  Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana de 

Entrega 

(días) 

Fecha Límite de 
Entrega 

(días)  

 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

Lote 2: Oficinas Comerciales Bella Vista, Colorado y Guayabal -EDENORTE 

2.1 Aire Acondicionado  de 

12,000 BTU Inverter  

6 Ud Oficinas 
Comerciales 
Bella Vista, 
Colorado y 
Guayabal 

35 45  

2.2 Aire Acondicionado 

36,000 BTU piso-techo en 

área comercial  

6 Ud 35 45  

2.3 Extractor de 18"  2.00 Ud 35 45  
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N  ̄de 
Artículo 

Descripción de los 
Bienes  

Cantidad Unidad 
Física  

Lugar de 
Destino 

Convenido 
de acuerdo 
con los DDL 

Fecha Entrega (de acuerdo con los Incoterms)  

Fecha más 
Temprana 
de Entrega 

(días) 

Fecha Límite de 
Entrega  

(días) 

Fecha de Entrega 
ofrecida por el 
Oferente [a ser 

proporcionada por 
el Oferente] 

Lote 3: Oficinas Comerciales Esperanza- Montecristi -EDENORTE 

3.1 Aire Acondicionado  de 

12,000 BTU Inverter, 

Pared 

4 Ud Oficinas 
Comerciales 
Esperanza - 
Montecristi 

35 45  

3.2 Aire Acondicionado  de 

24,000 BTU Inverter, 

Pared 

2 Ud 35 45  

3.3 Aire Acondicionado 
36,000 BTU piso-techo 
en área comercial  

4 Ud 35 45  

Lote 4: Oficina Comercial Villa Tapia - Montecristi -EDENORTE 

4.1 Aire Acondicionado  de 

12,000 BTU Inverter, 

Pared 

2 Ud Oficina 
Comercial 
Villa Tapia 

35 45  

4.2 Aire Acondicionado  de 
24,000 BTU Inverter, 
Pared 

1 Ud 35 45  

4.3 Aire Acondicionado 

36,000 BTU piso-techo 

en área comercial  

2 Ud 35 45  

4.4 9ȄǘǊŀŎǘƻǊ ŘŜ муέ 1 UD  35 45  
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Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento 
[El Comprador deberá completa este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y consistentes con las fechas requeridas de entrega de 

los bienes (de acuerdo a los Incoterms)] 

 

Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

Lote 1: Oficina Comercial Luperón - EDESUR 

1.1 Preliminar 

1.1.1 
Desmonte de tramería frontal en sheetrock.          1.00  P.A Oficina Luperón  30 -40 días 

1.1.2 
Desmonte de muro en sheetrock        40.65  m² Oficina Luperón  30 -40 días 

1.1.3. 
Desmonte de puerta tipo acordeón en baño.         1.00  Ud Oficina Luperón  30 -40 días 

1.1.4 
Resane de pared.         1.00  P.A Oficina Luperón  30 -40 días 

1.1.5 
Desmonte de pisos existentes.        52.48  m² Oficina Luperón  30 -40 días 

1.1.6 
Bote general de escombros         1.00  P.A Oficina Luperón  30 -40 días 

1.2 Muros y Divisiones 

1.2.1 Suministro e instalación Muro en Sheetrock 

de 10 Cm de piso a techo (alt=2.75 Mts) 
27.69 m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.2.1 
Suministro e instalación de fascia en 

Sheetrock de 0.30x0.40x3.30 Mts. Reforsada         3.30  ml 

Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1.3 Pisos y Revestimientos 

 

1.3.1 
Suministro y Colocación de pisos 

porcelanato, color beige, de 0.50 x 0.50 

metros. 

52.48 m² Oficina Luperón  30 -40 días 

1.3.2 
Suministro y Colocación de Zócalo  en 

porcelanato, color beige de 0.10 metros. 

49.59 ml Oficina Luperón  30 -40 días 

1.3.3 
Suministro y Colocación de cerámica criolla 

color beige de 20 x 20 mt. a 1.60 mt. en 

baño. Incluye cenefa color naranja.  

9.28 m² Oficina Luperón  30 -40 días 

1.4 Portaje 

1.4.1 
Se requiere el suministro e instalación de  

Puertas polimetal blanca lisa, incluye llavín 

en acero inoxidable, color plateado mate, 

marca reconocida en el mercado, 0.90*2.10. 

03 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.4.2 
Ajuste y acondicionamiento de puerta 

comercial de una hoja con marco en metal 

blanco, brazo hidráulico. 

1 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.5 Baño 

1.5.1 
Desmonte de aparatos sanitarios.  1.00 P.A Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1.5.2 
Acondicionamiento de tubería de arrastre 

Ŝƴ ǘǳōƻǎ t±/ ŘŜ оέΦ 
1.00 P.A 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.5.3 

 

Suministro e instalación de inodoro  

pequeño completo color blanco ( incluye 

accesorios)   

1.00 uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.5.4 
Suministro e instalación de lavamanos 

pequeño de pedestal blanco, incluye 

accesorios (mezcladora, dispensador de 

papel, dispensador de jabón líquido, etc.) 

1.00 uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6 Electricidad y Climatización 

1.6.1 

Reubicación de lámparas existentes 2 x 4, 

incluye cambio de difusor 6 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.2 Suministro e instalación Lámparas LED 2 x 2  2 Uds Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.3 

Suministro e instalación de luces tipo ojo de 

buey mediano en fascia de área de caja. 
3 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.4 

Suministro e instalación de interruptores 

simples, para independizar encendido de las 

diferentes áreas 

3 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1.6.5 

Suministro e instalación de breaker de 20 

Amper. 
4 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.6 

Suministro e instalación de breaker de 100 

Amper. 
1 Uds 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.7 

Instalación de  Aire acondicionado de ducto 

de 5 toneladas, 240V 2F.  1 Ud 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.8 

Cambio de filtro vegetar y reubicación de 

rejillas a retornos de aire acondicionado 

existentes 4 Ud 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.9 

Suministro e Instalación de tuberías y/o 

canaletas para los sistemas de electricidad y 

data 1 PA 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.6.10 

Suministro e Instalación de 10 salidas 

eléctricas de acuerdo al plano 1 Ud 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.7 Pintura 

1.7.1 
Suministro y aplicación de pintura Gris, 

semigloss en muros interiores 
136.95 m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.7.2 
Suministro y Aplicación de pintura similar a 

la existente  en muros exteriores.          5.72  m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1.7.3 
Suministro y aplicación de pintura Naranja 

(Acrílica Fuego Artificial Popular 77) satinada 

en fondo  del área de caja. 

10.07 m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.7.4 
Suministro y aplicación de pintura Azul 

(Acrílica Plus positivo Azul 93) satinada en 

muro interior 

5.69 m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.8 Misceláneos 

1.8.1 
Meseta: Suministro y Colocación de meseta 

en granito, color oscuro, de 2.80 x 0.60 

metros. Con base en metal. 

18.73 p² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.8.2 
Plafond, Remoción, suministro e instalación 

ŘŜ tƭŀŦƻƴŘ ŦƛǎǳǊŀŘƻ Ŝƴ ŦƛōǊŀ ƳƛƴŜǊŀƭ н Ȅ пέ  
15.74 m² 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.8.3 
Limpieza general y final. 1.00 P.A. Oficina Luperón  30 -40 días 

1.8.4 
Otros: Suministro e instalación de cornisa de 

нέ Ŝƴ ƳŀŘŜǊŀ ƭƛǎŀΦ LƴŎƭǳȅŜ ǇƛƴǘǳǊŀ ŎƻƭƻǊ ƎǊƛǎΦ 
96.07 pl 

Oficina Luperón  30 -40 días 

1.8.5 
Otros: Suministro e instalación de cristal fijo 

de 1/2 fijados al piso y a la pared. En área de 

servicio al cliente (1.88 m x 1.50 m de altura 

y de 0.90 m x 1.50 m de alt.) 

49.37 p² 

Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

1.9 Señalización 

1.9.1 
Instalación de señalizaciones 1 Ud Oficina Luperón  30 -40 días 

1.10 Data 

1.10.1 
Cableado estructurado UTP, Categoría 6; en 

tubería, canaleta o MT 1 

UD Oficina Luperón  30 -40 días 

1.10.2 
Salida de Red RJ45, de acuerdo 15 UD Oficina Luperón  30 -40 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

Lote 2 Oficinas Comerciales Bella Vista ς Colorado ς Guayabal  (EDENORTE) 

2.1 Oficina Comercial Bella Vista 

2.1.1 Muros 

2.1.1.1 
Suministro e instalación de Muros Sheetrock, 

incluye dintel en caja. Ver más detalles en plano. 
110.00 M² Oficina Comercial Bella 

Vista 
35-45 dias 

2.1.1.2 
Suministro y colocación Zócalo en cerámica para 

muros de sheetrock y muros de blocks, incluye 

reparación zócalo en cierre hueco antigua puerta. 

Homologar con el color de piso existente. 

127.65 Ml 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.2 Portaje 

2.1.2.1 Suministro e instalación Puerta Polimetal, incluir 

brazo hidráulico, pata chivo y tope en piso. 
7.00 UD Oficina Comercial Bella 

Vista 
35-45 dias 

2.1.2.2 
Suministro e instalación de cristal fijo 3/16 natural 

para oficina encargado, (1.00 x1.00 mts) incluye 

confección de hueco en muro de sheetrock. 

1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.2.3 
Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver más detalles en plano. 147.32 P² 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.2.4 
Suministro e instalación de Puerta enrollable en 

lateral izquierdo. Ver más detalles en plano 1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.1.2.5 Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 
incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 
flejes y cambio de cerraduras. 
 

3.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3 Electricidad y Data: 

2.1.3.1 
Instalación telefónica y data: incluye acometida y 

cable UTP, gabinete 9U, switch 2u 24 puertos, 

patchpanel, caja cable y organizador 

1.00 Pa 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3.2 
Salida de data, usar conductor UTP Cat. 5E. Salidas 

deben estar certificadas y se tiene que entregar un 

reporte de la certificación por cada salida 

17.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3.3 Salidas Tomacorrientes AC 110V. 4.00 UD Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3.4 Salidas Tomacorriente SM 110V. 1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3.5 Salidas Tomacorrientes UPS 110V. 13.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.3.6 
Instalación y confección de acometida eléctrica 

principal: incluye: tuberías EMT 1, 1/2", paneles 8-

16  circuito, alambre #4 AWG negro, alambre AWG 

blanco y registro. 

1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.1.3.7 
Suministro e instalación de Lámparas Paneles LED 

2x2. Ver más detalles en planos. 
10.00 UD 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.4 Cocina 

2.1.4.1 
Suministro e instalación meseta de marmolite de 1.4 

mt x 0.6 mt incluye fregadero y accesorios con 

instalación y colocación de una línea de cerámica 

decorativa (listello) sobre meseta. Ver más detalles 

en planos. 

1.00 Ml 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.4.2 
Confección e Instalación Gabinete Cocina 2 puertas 

en Madera tratada sobre meseta y dos puertas bajo 

meseta. 

1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.5 Baño 

2.1.5.1 
Desinstalación Lavamanos, Suministro e Instalación 

Lavamanos mediano Nuevo y Accesorios 

1.00 pa 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.5.2 
Desinstalación Inodoro, Suministro e Instalación 

Inodoro Nuevo y Accesorios 

1.00 Pa 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.6 Pintura 

2.1.6.1 Pintura Blanco 00 Semigloss. 421.10 M² Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.1.6.2 

Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte. 42.03 M² 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.6.3 Pintura óxido negro para protectores de ventanas. 1.00 Pa Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.6.4 Pintura Parqueos Tráfico Amarillo 2.00 UD Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.7 Aire Acondicionado 

2.1.7.0 Desmonte las unidades existentes 1.00 PA 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.7.1 
Instalación de unidades de 12,000 BTU Inverter 

(Encargado/Centro Técnico). 2.00 

UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.7.2 
Instalación de unidad de 36,000 BTU piso-techo en 

área comercial. Ver ubicación en plano.  
2.00 

UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.7.3 Instalación de extractor de 18" para área de caja 1.00 
UD 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.8 Limpieza y bote 
2.1.8.1 Limpieza y Bote Final Escombros. 1.00 Pa 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.9 Otros 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.1.9.1 
Reparación de filtraciones techo área de baño y área 

de almacén 
1.00 Pa Oficina Comercial Bella 

Vista 
35-45 dias 

2.1.9.2 
Confección e instalación jaula para materiales, usar 

angulares, perfiles y planchas de plywood de 1/2 (L= 

2.00 m). Ver dimensiones y detalles en plano. 

2.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.9.3 
Reparación, instalación, cambio de paño de 

panaflex impreso letrero EDENORTE incluye pintura 

en esmalte del tubo 

1.00 Pa 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.9.4 
Suministro y colocación de mesa plástica cuadrada 

para comedor con 4 sillas. Solicitar aprobación 

previa de SSGG. 

1.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.9.5 
Suministro e instalación de módulo de caja.  1.00 UD 

Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.9.6 
Confección de anaquel en Hierro para materiales 

Centro Técnico. Ver más detalles en plano. Incluye 

pintura Oxido negro. 

2.00 UD 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.1.10 Pisos 

2.1.10.1 Suministro y Colocación de porcelanato chino 0.50x0.50 

mts 

119.90 M² 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.1.10.2 Señalización en piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cinta color azul claro Edenorte) 

1 Pa 
Oficina Comercial Bella 
Vista 

35-45 dias 

2.2 Oficina Comercial Colorado 

2.2.1 Muros 

2.2.1.1 
Suministro e instalación de muros de sheetrock en 

área de cocina , incluye zócalo de cerámica y 

ampliación de área de caja 

32.26 M² 
Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.2 Portaje 

2.2.2.1 
Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver más detalles en plano. 231.28 P² 

Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.2.2 
Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 

incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 

flejes y cambio de cerraduras. 2 UD 

Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.3 Electricidad y Data 

2.2.3.1 Salidas Tomacorrientes UPS 110V. 2 U Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.3.2 
Salida de data, usar conductor UTP Cat. 5E. Salidas 

deben estar certificadas y se tiene que entregar un 

reporte de la certificación por cada salida 

2 U 
Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.2.6 Pintura 

2.2.6.1 Pintura Blanco 00 Semigloss, incluye pintura base. 542.20 M² Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.6.2 
Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte, incluye pintura 

base. 44.68 M² 

Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.7 Aire Acondicionado 

2.2.7.0 Desmonte de unidades existentes 2 PA Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.7.1 
Instalación de unidades de 12,000 BTU Inverter de 

pared. 2 UD 
Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.7.2 Instalación de unidad de 36,000 BTU piso-techo en 

área comercial. Ver ubicación en plano.  2 UD 

Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.8 Limpieza y Bote 

2.2.8.1 
Limpieza, Acondicionamiento Patio y Bote Final 

Escombros. 1 Pa 
Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 

2.2.9 Otros 

2.2.9.1 
Reparación, instalación, cambio de paño de 

panaflex impreso letrero EDENORTE incluye pintura 

en esmalte del tubo. 

1 Pa 
Oficina Comercial 
Colorado 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.2.9.2 
Señalización en piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cinta color azul claro Edenorte) 
1 Pa Oficina Comercial 

Colorado 
35-45 dias 

2.3 Oficina Comercial Guayabal 

2.3.1 Muros 

2.3.1.1 
Suministro e instalación de Muros Sheetrock, 

incluye dintel en caja. Ver más detalles en plano. 
110.00 M² Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.1.2 
Suministro y colocación Zócalo en cerámica para 

muros de sheetrock, incluye reparación zócalo en 

cierre hueco antigua puerta. Homologar con el color 

de piso existente. 

127.65 Ml 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.2 Portaje 

2.3.2.1 
Suministro e instalación Puerta Polimetal, incluir 

brazo hidráulico, pata chivo y tope en piso. 
7.00 UD Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.2.2 
Suministro e instalación de cristal fijo 3/16 natural 

para oficina encargado, (1.00 x1.00 mts) incluye 

confección de hueco en muro de sheetrock. 

1.00 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.2.3 
Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver mas detalles en plano. 147.32 P² 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.3.2.4 
Suministro e instalación de Puerta enrollable en 

lateral izquierdo. Ver mas detalles en plano 1.00 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.2.5 
Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 

incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 

flejes y cambio de cerraduras. 3.00 UD 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.3 Electricidad y Data 

2.3.3.1 
Instalación telefónica y data: incluye acometida y 

cable UTP, gabinete 9U, switch 2u 24 puertos, 

patchpanel, caja cable y organizador. 

1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.3.2 
Suministro e Instalación de  Tomacorrientes AC 

110V. 
4.00 UD Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.3.3 
Suministro e Instalación de Tomacorrientes UPS 

110V. 
13.00 UD Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.3.4 
Suministro e Instalación de acometida eléctrica 

principal: incluye: tuberías EMT 1, 1/2", paneles 8-

16  circuito, alambre #4 AWG negro, alambre AWG 

blanco y registro. 

1.00 UD 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.3.3.5 
Suministro e Instalación de Salida de data, usar 

conductor UTP Cat. 5E. Salidas deben estar 

certificadas y se tiene que entregar un reporte de la 

certificación por cada salida 

17.00 UD 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.3.6 
Suministro e instalación de Lámparas Paneles LED 

2x2. Ver más detalles en planos. 10.00 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.3.7 Salidas Tomacorriente SM 110V. 1.00 UD Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.4 Cocina 

2.3.4.1 
Suministro e instalación meseta de marmolite de 1.4 mt x 0.6 mt 

incluye fregadero y accesorios con instalación y colocación de 

una linea de cerámica decorativa (listello) sobre meseta. Ver 

mas detalles en planos. 

1.00 Ml 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.4.1 Suministro e instalación de gabinete Cocina 2 

puertas en Madera tratada sobre meseta y dos 

puertas bajo meseta. 

1.00 UD 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.5 Baño 

2.3.5.1 
Desinstalación Lavamanos, Suministro e Instalación 

Lavamanos Nuevo y Accesorios 1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.3.5.2 
Desinstalación Inodoro, Suministro e Instalación 

Inodoro Nuevo y Accesorios 1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.6 Pintura 

2.3.6.1 Pintura Blanco 00 Semigloss. 421.10 M² Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.6.2 Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte. 42.03 M² 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.6.3 Pintura óxido negro para protectores de ventanas. 1.00 Pa Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.6.4 Pintura Parqueos Tráfico Amarillo 2.00 U Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.7 Aire Acondicionado 

2.3.7.0 Desmonte unidades existentes 2 UD Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.7.1 
Instalación de unidad de 12,000 BTU (Encargado / 

Centro Técnico) 2 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.7.2 
Instalación de unidades de 36,000 BTU piso-techo en 

área comercial. Ver ubicación en plano.  
2 UD Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.7.3 
Instalación de extractor de 18" para área de caja. 1 UD 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.3.8 Limpieza y bote 

2.3.8.1 

Limpieza y Bote Final Escombros. 

1.00 Pa 

Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.9. Otros 

2.3.9.1 
Reparación de filtraciones techo área de baño y área 

de almacén 
1.00 Pa Oficina Comercial 

Guayabal 
35-45 dias 

2.3.9.2 
Confección e instalación jaula para materiales, usar 

angulares, perfiles y planchas de plywood de 1/2 (L= 

2.00 m). Ver dimensiones y detalles en plano. 

2.00 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.9.3 
Reparación, instalación, cambio de paño de 

panaflex impreso letrero EDENORTE incluye pintura 

en esmalte del tubo 

1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.9.4 
Suministro y colocación de mesa plástica cuadrada 

para comedor con 4 sillas. Solicitar aprobación 

previa de SSGG. 

1.00 UD 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.9.5 Suministro e instalación de módulo de caja.  1.00 UD Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

2.3.9.6 
Confección de anaquel en Hierro para materiales 

Centro Técnico. Ver más detalles en plano. Incluye 

pintura Oxido negro. 

2.00 U 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.10.Pisos 

2.3.10.1 
Suministro y Colocación de porcelanato chino 0.50 x 

0.50 mts 

119.90 M2 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

2.3.10.2 
Señalización en Piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cintas color azul claro Edenorte). 

Ver más detalles en planos. 

1 Pa 
Oficina Comercial 
Guayabal 

35-45 dias 

 

 

Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

Lote 3 Oficinas Comerciales Esperaza  - Montecristi ς EDENORTE 

3.1 Oficina Comercial Esperanza 

3.1.1 Muros 

3.1.1.1 
Reparación  muros de sheetrock, incluye reparación 

zócalo. 
1.00 Pa Oficina Comercial 

Esperanza 
30-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

3.1.2 Portaje 

3.1.2.1 Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver más detalles en plano. 

231.28 P² 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.2.2 
Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 

incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 

flejes y cambio de cerraduras. 

4.00 Ud 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.3 Electricidad y Data: 

3.1.3.1 Suministro e instalación Tomacorrientes UPS 110V. 2.00 U Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.3.2 
Suministro e instalación  data, usar conductor UTP 

Cat. 5E. Salidas deben estar certificadas y se tiene 

que entregar un reporte de la certificación por cada 

salida 2.00 U 

Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.4 Cocina 

3.1.4.1 
Pintura Gabinete Cocina 2 puertas en Madera 

tratada sobre meseta y dos puertas bajo meseta. 
1.00 Pa Oficina Comercial 

Esperanza 
30-45 dias 

3.1.5 Pintura 

3.1.5.1 Pintura Blanco 00 Semigloss, incluye pintura base. 798.23 M² Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

3.1.5.2 

Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte, incluye pintura 

base. 42.63 M² 

Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.5.3 

Reparación, instalación, cambio de paño de 

panaflex impreso letrero EDENORTE incluye pintura 

en esmalte del tubo, 

1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.6 Aire Acondicionado 

3.1.6.0 Desmonte unidades existentes 7.00 UD Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.6.1 
Instalación de unidad de 36,000 BTU piso-techo en 

área comercial. Ver ubicación en plano.  2.00 UD 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.6.2 
Instalación de unidades de 12,000 BTU Inverter en 

área de encargado. 3.00 UD 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.7 Limpieza y bote 

3.1.7.1 
Limpieza, Acondicionamiento Patio y Bote Final 

Escombros. 1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 

3.1.8 Otros 

3.1.8.1 
Señalización en piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cinta color azul claro Edenorte) 1 Pa 
Oficina Comercial 
Esperanza 

30-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

3.2 Oficina Comercial Montecristi 

3.2.1 Muros 

3.2.1.1 
Reparación  muros de sheetrock, incluye reparación 

zócalo.  
1.00 Pa Oficina Comercial 

Montecristi 
30-45 días 

3.3.2 Portaje 

3.2.2.1 
Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver más detalles en plano. 51.56 P² 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.2.2 
Suministro e instalación de Protector Ventana Área 

de Cocina 9.45 P² 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.2.3 
Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 

incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 

flejes y cambio de cerraduras. 4.00 U 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.3 Electricidad y Data 

3.2.3.1 
Suministro e Instalación:  Readecuación de cuarto de 

equipos ( canaleta de metal 2 m y accesorios) 

1.00 U 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.3.2 
Suministro e Instalación: Salidas Tomacorrientes 

UPS 110V. 

2.00 U 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

3.2.3.3 
Suministro e Instalación: Salida de data, usar 

conductor UTP Cat. 5E. Salidas deben estar 

certificadas y se tiene que entregar un reporte de la 

certificación por cada salida 

2.00 U 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.4 Cocina 

3.2.4.1 
Suministro e Instalación de closet de madera dos 

divisiones y dos puertas de cocina 
1.00 U Oficina Comercial 

Montecristi 
30-45 días 

3.2.4.1 

Reparación Gabinete Cocina 2 puertas en Madera 

tratada sobre meseta y dos puertas bajo meseta. 
1.00 Pa 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.6 Pintura 

3.2.6.1 
Pintura Blanco 00 Semigloss, incluye pintura base. 530.80 M² 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.6.2 
Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte, incluye pintura 

base. 

62.30 M² 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.6.3 
Pintura Parqueos Tráfico Amarillo 1.00 UD 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

3.2.7 Aire Acondicionado 

3.2.7.0 
Desmonte Unidades Existentes 6 Pa 

Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.7.1 
Instalación de unidad de 36,000 BTU Inverter piso-

techo en área comercial. Ver ubicación en plano.  

2.00 UD 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.7.2 
Instalación de unidad de 12,000 BTU Inverter en 

oficina encargado 

1.00 UD 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.7.3 
Instalación de unidades de 24,000 BTU Inverter en 

área de lectura y servicio técnico. 

2.00 UD 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.8 Limpieza y bote 

3.2.8.1 
Limpieza, Acondicionamiento Patio y Bote Final 

Escombros. 1.00 Pa 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.9. Otros 

3.2.9.1  Limpieza y Aplicación de Impermeabilizante Techo 136.58 M² Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 

3.2.9.2 
Señalización en Piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cintas color azul claro Edenorte). 

Ver más detalles en planos. 

10.00 UD 
Oficina Comercial 
Montecristi 

30-45 días 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

Lote 4: Oficina Comercial Villa Tapia ς EDENORTE 

4.1 Oficina Comercial Villa Tapia 

4.1.1 Muros 

4.1.1.1 
Suministro e instalación de Muros Sheetrock, incluye 

dintel en caja. Ver más detalles en plano. 
110.00 M² Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.1.2 
Suministro y colocación Zócalo en cerámica para 

muros de sheetrock y muros de blocks, incluye 

reparación zócalo en cierre hueco antigua puerta. 

Homologar con el color de piso existente. 

146.65 Ml 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.2 Portaje 

4.1.2.1 Suministro e instalación Puerta Polimetal, incluir 

brazo hidráulico, pata chivo y tope en piso. 
7.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.2.2 
Suministro e instalación de cristal fijo 3/16 natural 

para oficina encargado, (1.00 x1.00 mts) incluye 

confección de hueco en muro de sheetrock. 

1.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.2.3 
Suministro, confección e instalación de Cortinas 

horizontales en PVC en ventanas correderas 

frontales. Ver más detalles en plano. 147.32 P² 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.2.4 
Suministro e instalación de Puerta enrollable en 

lateral izquierdo. Ver más detalles en plano 1.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

4.1.2.5 
Mantenimiento de puertas enrollables existentes, 

incluir pintura aluminio 11, engrase, cambio de 

flejes y cambio de cerraduras. 2.00 U 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3 Electricidad y Data: 

4.1.3.1 
Instalación telefónica y data: incluye acometida y 

cable UTP, gabinete 9U, switch 2u 24 puertos, 

patchpanel, caja cable y organizador 

1.00 Pa 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3.2 Salidas Tomacorrientes AC 110V. 6.00 U Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3.3 Salidas Tomacorrientes UPS 110V. 11.00 U Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3.4 
Instalación y confección de acometida eléctrica 
principal: incluye: tuberías EMT 1, 1/2έ, paneles 8-
16  circuito, alambre #4 AWG negro, alambre AWG 
blanco y registro. 

1.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3.5 
Salida de data, usar conductor UTP Cat. 5E. Salidas 

deben estar certificadas y se tiene que entregar un 

reporte de la certificación por cada salida 

17.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.3.6 Suministro e instalación de Lámparas Paneles LED 

2x2. Ver más detalles en planos. 
10.00 U 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

4.1.4 Cocina 

4.1.4.1 
Suministro e instalación meseta de marmolite de 1.4 
mt x 0.6 mt incluye fregadero y accesorios con 
instalación y colocación de una línea de cerámica 
decorativa (listello) sobre meseta. Ver más detalles 
en planos. 

1.00 Ml 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.4.2 
Confección e Instalación Gabinete Cocina 2 puertas 

en Madera tratada sobre meseta y dos puertas bajo 

meseta. 

1.00 P² 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.5 Baño 

4.1.5.1 
Desinstalación Lavamanos, Suministro e Instalación 

Lavamanos Nuevo y Accesorios 1.00 pa 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.5.2 
Desinstalación Inodoro, Suministro e Instalación 

Inodoro Nuevo y Accesorios 1.00 Pa 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.6 Pintura 

4.1.6.1 Pintura Blanco 00 Semigloss, incluye pintura base. 421.10 M² Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.6.2 

Pintura Azul Edenorte Semigloss para columna 

existente y franja azul Edenorte, incluye pintura 

base. 42.03 M² 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.6.3 Pintura óxido negro para protectores de ventanas. 1.00 Pa Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

4.1.6.4 Pintura Parqueos Tráfico Amarillo 1.00 Pa Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.7 Aire Acondicionado 

4.1.7.1 
Instalación de unidades de 12,000 BTU Inverter de 

pared en 88área de encargado y área de caja. 2.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.7.2 
Instalación de unidad de 36,000 BTU Inverter piso-

techo en  88área comercial. Ver ubicación en plano.  
2.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.7.3 
Instalación de unidades de 24,000 BTU Inverter en 

área de centro 88Técnico. 
1.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.7.4 
Suministro e instalación de extractor de 18έ para 

área de caja 
1.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.8 Limpieza y bote 

4.1.8.1 Limpieza y Bote Final Escombros. 
1.00 Pa 

Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.9. Otros 

4.1.9.1 
Reparación de filtraciones techo área de baño y 

área de almacén 
1.00 Pa Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 
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Servicio 

 

Descripción del Servicio 

 

Cantidad1 

 

Unidad física 

Lugar donde los 

Servicios serán 

presentados  

Fecha(s) 

Final(es) de 

Ejecución de 

los Servicios  

4.1.9.2 Confección e instalación jaula para materiales, usar 

angulares, perfiles y planchas de plywood de 1/2 (L= 

2.00 m). Ver dimensiones y detalles en plano. 

2.00 U 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.9.3 Reparación, instalación, cambio de paño de 

panaflex impreso letrero EDENORTE incluye pintura 

en esmalte del tubo 

1.00 Pa 
Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.9.4 Suministro y colocación de mesa plástica cuadrada 

para comedor con 4 sillas.  
1.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.9.5 Suministro e instalación de módulo de caja. Ver 

detalle suministrado por servicios generales. 
1.00 U Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 

4.1.9.6 Confección de anaquel en Hierro para materiales 
Centro Técnico. Ver más detalles en plano. Incluye 
pintura Oxido negro. 

2.00 U Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.10 Pisos 

4.1.10.1 Suministro y Colocación de porcelanato español 
0.50x0.50 mts 

119.90 M² Oficina Comercial Villa 
Tapia 

35-45 dias 

4.1.10.2 Señalización en piso para filas (Letras color gris, 

cinta color gris y cinta color azul claro Edenorte) 
1 Pa Oficina Comercial Villa 

Tapia 
35-45 dias 
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Especificaciones Técnicas  

 

άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ƭŀǎ 9ǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎΦ Los Bienes y Servicios Conexos deberán cumplir con las 
siguientes Especificaciones Técnicas y Normas:  

 

No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

[insertar No. 
de artículo] 

[insertar nombre] [insertar ET y norma] 

Lote 1: Bienes 

1.1.1 Mueble de Caja en Madera ¶ 3 módulos, madera MDF revestido en 

formica, Gris Claro, dimensión 

1.10x1.10x0.6 mts, Vinil Acolchado, Azul 

Corporativo. Garantía de un año. 

1.1.2 Silla para Área de Caja ¶ Taburete de tela, ergonómica, apoya pies 

ajustables, brazos fijos, porte lumbar, 

soporte de peso  200 libras (mínimo), color 

negro. Garantía de un año. 

1.1.3 Silla de Visita ¶ En plástico y metal, color azul, metal 

cromado, fija, sin brazos. Garantía de un 

año. 

1.1.4 Silla Secretarial ¶ En tela, color negro, altura ajustable, 

giratoria con 5 patas y 5 ruedas, tipo 

estrella, soporte de peso mínimo de 200 

libras. Garantía de un año. 

1.1.5 Credenza Color Gris ¶ Dimensión 1.80 mts x 0.74 mts x 0.44 mts , 

material MDF, color gris, con llavín y llaves, 

dos puertas corredizas. Garantía de un año. 

1.1.6 
Archivo 

¶ о DŀǾŜǘŀǎΣ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ мсέ Ȅ нпέ Ȅ нлέΣ aŜǘŀƭ 
resistente, color gris, llavín con llaves y 
rueda. Garantía de un año. 

1.1.7 

Escritorio Color Gris con Gavetas  

¶ En melanina, color gris claro, dimensión 0.73 

mts x 1.20 mts x 0.65 mts. Garantía de un 

año. 
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

1.1.8 

Aire acondicionado de ducto de 5 

toneladas (Unidad Climatización) 

¶ Aire acondicionado de ducto, 5 toneladas, 

refrigerante R410, voltaje 220v 2F. Garantía 

de 2 años 

1.2.1 Letrero externo Edesur ¶ [ŜǘǊŜǊƻǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎ тнέȄнпέ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ Ŝƴ 

material acrílico ACM  de 1/8 con cajuela 

ovalada en tola galvanizada pintada de 

blanco y letras ruteadas a dos colores en 

acrílico con iluminación Led detrás de cada 

letra. Con fotocelda y regulador de voltaje. 

1.2.2 Señalización de No Pase Solo 

Personal 

¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 12 x 6. 

1.2.3 Señalización de Área de Caja ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 20 x 5.5. 

1.2.4 Señalización de Atención al 

Cliente 

¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 20 x 5.5. 

1.2.5 Señalización de No. De Cajas ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 8 x 5. Cajas del 1 al 5 (5 astes 

diferentes) 

1.2.6 Señalización de No. De Agentes ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 8 x 5. Agentes del 1 al 6.(6 artes 

diferentes) 

1.2.7 Señalización de Coordinador 

Comercial 

¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 12 x 6. 

1.2.8 Señalización de Baños   ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 6 x 6. 
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

1.2.9 Señalización Ceda el paso a 

embarazadas 

¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 10 x 6. 

1.2.10 Letrero Abierto/Cerrado ¶ Materiales acrílico blanco, letras en vynil 

naranja en de corte tiro y retiro con 

cadenita y ventosa tipo chupete 10x5. 

1.2.11 Señalización Horario de Servicio ¶ Vynil adhesivo 12x6. Hay tres artes 

diferentes (3 horarios) 

1.2.12 Señalización NO armas de fuego ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 8x5 

1.2.13 Señalizaciones Hale/Empuje ¶ Materiales acrílico con relieve, frosty y 

acrílico blanco más letras ruteadas en vinyl 

de corte 5x2 

1.2.14 Portabrochures Apertura y 

Cancelación 

¶ муέȄмпέ Ŝƴ ŀŎǊƝƭƛŎƻ ŘŜ мκу Ŏƻƴ ōƻƭǎƛƭƭƻǎ рȄрέ 

Ŏƻƴ нέ ŘŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ ȅ letras en vinil. 

1.2.15 Portabrochures ¶ Portabrochure de escritorio en acrílico 

1.2.16 Murales Informativos ¶ Murales con base en corcho 

1.2.17 Print Frame ¶ LƳǇǊŜǎƛƻƴŜǎ Ŧǳƭƭ ŎƻƭƻǊ ƭŀƳƛƴŀŘƻǎ ооΦрέȄнпΦέ 

1.2.18 Habladores ¶ Habladores doble cara 8x5 

1.2.19 Microperforados (Imágenes 

Cristales) 

¶ Letrero One vision full color 

Lote 1:  Servicios 

1.1  Preliminar ¶ De acuerdo a las Instrucciones de EDESUR 

1.2 Muros y Divisiones ¶ Muro en Sheetrock de 10 Cm de piso a techo 

(alt=2.75 Mts). 

¶ fascia en Sheetrock de 0.30x0.40x3.30 Mts. 

Reforsada 
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

1.3 Pisos y Revestimientos ¶ Suministro y Colocación de pisos 

porcelanato, color beige, de 0.50 x 0.50 

metros. 

¶ Zócalo  en porcelanato, color beige de 0.10 

metros. 

¶ Cerámica criolla color beige de 20 x 20 mt. a 

1.60 mt. en baño. Incluye cenefa color 

naranja. 

1.4 Portaje ¶ Puertas polimetal blanca lisa, con llavín en 

acero inoxidable, color plateado mate, 

marca reconocida en el mercado, 0.90*2.10 

mts. 

1.5 Baño ¶ Inodoro  pequeño completo color blanco ( 

incluye accesorios) 

¶ Lavamanos pequeño de pedestal blanco, 

incluye accesorios (mezcladora, dispensador 

de papel,  dispensador de jabón líquido, etc.) 

1.6 Electricidad y Climatización ¶ Lámparas LED, Vida útil 30.000 horas L70; 

Posibilidad de regulación DALI; Máxima 

Temperatura de Calor: 4000k y 3000k; 

Sustitución directa de alumbrado 

convencional; Consumo reducido entre 31 a 

42W (1.7m); LED37S- 3700 lm.  

¶ Ojos de Buey, conexión directa a red, índice 

de reproducción cromática IRC > 80, vida útil 

30.000 horas L70, Ahorros energéticos de 

hasta 75%; Diámetro de 3", Posibilidad de 

regulación DALI, modelos fijos y orientables, 

Máxima Temperatura de Calor: 4000k y 

3000k, Consumo reducido a 13W; Aperturas 

de Haz: 40º. 

¶ Se debe contemplar todos los accesorios y 

materiales necesarios para las instalaciones 

eléctricas y de climatización, así como la 

realización de las pruebas necesarias para el 

correcto funcionamiento de las mismas. 
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

1.7 Pintura ¶ Se requiere que la aplicación de la pintura 

quede uniforme, con un mínimo de 

aplicación de dos manos. 

1.8 Misceláneos ¶ Meseta en granito, color oscuro, de 2.80 x 
0.60 metros. Con base en metal. 

¶ Plafond fisurado en fibra mineral 2έ Ȅ пέ 

1.9 Instalación de señalizaciones ¶ De acuerdo a las instrucciones de EDESUR. 

1.10 Data ¶ Salidas de red certificadas. 

Lote 2, 3 y 4: Bienes 

2.1, 3.1 Y 4.1 Aire Acondicionado  de 12,000 

BTU Inverter  

¶ Capacidad de 12 mil BTU, Tecnología 

Inverter, Voltaje de 220 a 230 V, de pared, 

garantía de 3 años en piezas y servicios. 

3.2 y 4.2 Aire Acondicionado  de 24,000 

BTU Inverter 

¶ Capacidad de 24 mil BTU, Tecnologia 

Inverter, Voltaje de 208 a 230 V, de pared, 

garantía de 3 años en piezas y servicios. 

2.2, 3.3 y 4.3 Aire Acondicionado 36,000 BTU 

piso-techo en área comercial  

¶ Capacidad de 36 mil BTU, Voltaje de 240 V, 

monofásico, Piso Techo, garantía de 3 años 

en piezas y servicios. 

2.4 Planta Eléctrica ¶ Capacidad de 22 a 25 Kw, Monofásica, 

Silenciosa, Tensión de salida 120V/240V, 

regulador de voltaje, diésel, depósito de 25 

galones, Un año de garantía en piezas y 

servicios. 

2.3 y 4.4 Extractor de 18"  ¶ Extractor de 18 pulgadas, voltaje de 120 V, 

en metal o plástico resistente. 

Lote 2, 3 y 4: Servicios 

2.1.1 Muros ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.2 Portaje ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.3 Electricidad y Data ¶ Salidas de red certificadas 
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

2.1.4 Cocina ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.5 Baños ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.6 Pintura ¶ Se requiere que la aplicación de la pintura 

quede uniforme, con un mínimo de 

aplicación de dos manos. 

2.1.7 Aire Acondicionado ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.8 Limpieza y bote ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

2.1.9 Otros De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 

Módulos de Caja 

Características: 

- Frente recto. Cubierta al público y laterales 
de 0.07mts en madera de roble y con 
recubrimiento frontal centrado y curveado 
de acero inoxidable de 0.87x0.87mts con 
ǇŜǊŦƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ѹέ ǎƻǇƻǊǘŀŘƻ Ŏƻƴ 
ŘƛƭŀǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ оκуέ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ƛƴƻȄƛŘŀōƭŜΦ  

- Los paneles de madera centrales deben ser 
usada 1 sola pieza de 0.07mts para soporte 
de ambos topes de los módulos.  

- Tope de granito Dallas empotrado en piezas 
ŘŜ ƳŀǘŜǊŀ ƭŀǘŜǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ н ƘǳŜŎƻǎ ŘŜ нέ ŘŜ 
diámetro para cables eléctricos y de data.  

- Vidrio frontal de 1.055mts de ancho por 
лΦнрƳǘǎ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ȅ ѻέ ŘŜ ƎǊƻǎƻǊ ŘŜǎǇŜƎŀŘƻ 
пέ ŘŜƭ ǘƻǇŜΦ /ƻƴ ǎƻǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀ ǎŜƳƛŎƛǊŎǳƭŀǊ ŘŜ м ѹέ ŘŜ ŀƴŎƘƻ ǇƻǊ нέ 
de altura cada uno y con froster en laterales 
a 20 centímetros hacia el centro.  

- Debajo del tope de granito colocar 3 piezas 
en madera que formen un cajón que 
permita soportar un CPU metálico en el 
lateral izquierdo y una gaveta para caja fija 
en el lateral derecho.  

- En la parte inferior debe de tener en todo el 
alrededor una pieza de formica con 
recubrimiento de aluminio para evitar 
maltrato de la madera.  
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No. de 
artículo 

Nombre de los Bienes o Servicios 
Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas  

- Todo el mueble debe estar soportado sobre 
deslizadores para mejor movilidad del 
mismo y evitar averías en el piso.  

-  Incluir Gavetas Cash Drawer 
 

2.1.10 Pisos ¶ De acuerdo a lo indicado por EDENORTE 
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Detalle de las Especificaciones Técnicas y de las Normas [cuando se requiera].  

 

Lote 1: Oficina Luperón ς EDESUR 

Item 1.1.1: Mueble de Caja en Madera 
 

 

  

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Sum/Coloc. Módulo  de caja Uds 3 módulos

1.1 Material
madera MDF revestido en 

formica

1.2 Color Gris Claro

1.3 Medidas mts 1.10x1.10x0.6

2 Frente

2.1 Material Vinil Acolchado

2.2 Color Azul Corporativo

3 Vértices Módulo de caja

3.1 Forma Angular

3.2 Material Aluminio

4 Roldanas
De ser requerido colocar en 

parte inferior

5 Vidrios

5.1 Grosor Pulg 1/4

5.2 Dimensiones

5.2.1 Frontal mts 1.10x0.6 

5.2.2 Lateral mts 0.6x0.3

5.3 Canteado Si

5.4 Lámina
Azul Claro (según imagen de 

referencia)

6 Dilatadores Acero Inoxidable

ééééééééééééééééé

ééé
       

Fecha de la oferta

ééééééééééééééééé

ééé
éééééééééééé

Nombre y firma del oferente Sello

COMENTARIOS:

2- En caso de haber una solicitud adicional por parte de la Distribuidora o que el Fabricante entienda deba entregar información adicional, para la correcta 

evaluación de la propuesta, se deberá hacer por escrito y ser anexado a esta tabla de Datos Garantizados.

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

OFRECIDO

1- Este material cumplirá con todas las indicaciones detalladas en la especificación técnica correspondiente.

imagen

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

Mueble de Caja

CÓDIGOS
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Item 1.1.2: Silla para Área de Caja 

 

Item 1.1.3: Silla de Visita 
 

 

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Material Tela

2 Color Negro

3 Ergonómico Si

4 Apoya pies ajustables Si

5 Altura

5.1 Mínima Pulg 22

5.2 Máxima Pulg 32

6 Brazos Fijo Si

7 Soporte Lumbar Si

8 Capacidad de soporte de peso lbs Ó 200 

9 Base

9.1 Ruedas Ud 5

9.2 Giratoria Si

10 Garantía Año 1

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

Silla para Área de caja

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Brazos Sin brazos

2 Respaldo y asiento

2.1 Material Plástico

2.2 Color Azul Oscuro

3 Base

3.1 Metal Cromado

3.2 Fija Si

4 Garantía Años 1

Sillas de Visita

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS



Parte II. Sección VII. Requisitos de Bienes y Servicios 
 

99 

 

Item 1.1.4 Silla Secretarial 
 

 
 

Item 1.1.5 Credenza Color Gris 

 

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Respaldo y Asiento

1.1 Material Tela

1.2 Color Negro

2 Altura ajustable                                                                                                               

2.1 Mínima Ajustable

2.2 Máxima Ajustable

3 Giratoria Si

4 Base 5 patas, tipo Estrella

5 Ruedas Si

6 Garantía 1 años

7 Capacidad de soporte de peso lbs Ó 200 

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

Silla secretarial con brazo 

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Medidas

1.1 Ancho mts 1.80

1.2 Alto mts 0.74

1.3 Profundidad mts 0.44

2 Material MDF

2.1 Color Gris

2.2 Llaves Si

3 Puertas

3.1 Cantidad Uds 2

3.2 Corredizas Si

4 Posición A nivel de piso

5 Garantía Años 1

Credenza

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS
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Item 1.1.6 Archivo 
 

 
 
Item 1.1.7 Escritorio Color Gris 
 

 
  

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Número de Gavetas Uds 3

2 Dimensiones

2.1 Ancho Pulg 16

2.2 Alto Pulg 24

2.3 Profundidad Pulg 20

3 Material Metal resistente

4 Color Gris Claro

5 Llaves Si

6 Ruedas Si

7 Garantía Años 1

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

 Archivo de 3 Gavetas

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Material Melamina

2 Color Gris Claro

3 Dimensiones

3.1 Alto mts 0.73

3.2 Ancho mts 1.20

3.3 Profundidad mts 0.65

4 Tipo Cuadrado y Modular

5 Gavetas 2

6 Garantía Año 1

7 Ficha Técnica Si

Escritorios con  Gavetas 

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS
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Item 1.1.8 Aire Acondicionado de ducto 
 

 

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Suministro y Colocación

1.1 Aire Acondicionado Ducteable Uds 1

1.2 Capacidad Toneladas 5

1.3 Garantía Año 2

2 Materiales

2.1 Refrigerante R410 Libras 25 Voltaje 220V 2F

2.2 Tuberías 7/8 Cobre pies 25

2.3 Tuberías 3/8 Cobre pies 25

2.4 Goma Aislante de temperatura pies 25

2.5 Rollos de cinta ductante Uds 6

2.6 Plancha P-3 Uds 5

Aire Acondicionado Ducteable

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS
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Ítem 1.2.1 Modelo de arte Señalización
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Lotes 2, 3 y 4: Oficinas Comerciales EDENORTE 
 
Fichas técnicas para los ítems en los lotes 2,3 y 4. 
 
a) Aire Acondicionado 12,000 BTU, Inverter (Items 2.1, 3.1 y 4.1) 
 

 
  

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Capacidad BTU 12000

2 Voltaje V 208 a 230

3 Frecuencia Hz 60

4 Amperaje Amp RLA 7.3

5 Posición Pared

6 Refrigerante 410A / 35.27 oz

7 Eficiencia 17

8 Condensador (panel) Alumino y Cobre

9 Tecnología Inverter

10 Garantía Años 3

Aire Acondicionado Inverter

OFRECIDO

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS
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b) Aire Acondicionado de 24,000 BTU, Inverter (Items 3.2 y 4.2) 

 

 

  

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Capacidad BTU 24000

2 Voltaje V 220 a 230, mofasico

3 Frecuencia Hz 60

4 Amperaje Amp RLA 11.29

5 Posición Pared

6 Refrigerante 410A / 56.45 oz

7 Eficiencia 17

8 Condensador (panel) Alumino y Cobre

9 Tecnología Inverter

10 Garantía Años 3

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

Aire Acondicionado Inverter

OFRECIDO
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c) Aire Acondicionado 36,000 BTU, Inverter (Items 2.2, 3.3 y 4.3) 
 

 
 
 

d) 9ȄǘǊŀŎǘƻǊ муέ 

 

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Capacidad BTU 36000

2 Voltaje V 240/Monofasico

3 Frecuencia Hz 60

4 Amperaje Amp RLA 16.92

5 Posición Piso Techo

6 Refrigerante 410A / 84.65g

7 Eficiencia 17

8 Tecnología Inverter

9 Garantía Años 3

Fecha de Aprobación: 18/09/2015

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

Aire Acondicionado Inverter

OFRECIDO

Norma 

Edenorte

Edeeste

Edesur

ÍTEM DATOS UNIDAD PEDIDO COMENTARIO

1 Color UD Negro, Blanco 

2 Voltaje V 120V

3 Frecuencia Hz 60

4 Material UD Metal y/o Plasticos

5 Garantía Años 1

CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES

FICHAS DE MATERIALES NO LIGADOS A PROYECTO 

imagen

CÓDIGOS

Extractor de 18"

OFRECIDO
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e) Módulo de Caja 

Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte  
EDENORTE  

 
GERENCIA DE GESTIÓN Y CONTROL ADMINISTRATIVO 

 
FICHAS DE DATOS GARANTIZADOS  

MÓDULO DE CAJA  

  

Fecha:    09/05/2016 

Código :  2004819 

Descripción: 

Mueble diseñado para los cajeros ejecutar sus actividades de cobro de facturas a los clientes. Módulo de caja de 

1.20 mts de frente x 0.85mts de profundidad y 1.43mts de altura.  

¶ Los módulos de más de 2 cajeros NO deben ser trabajados individuales, deben compartir las divisiones de 
madera centrales de 0.07mts. 

Características: 

- Frente recto. Cubierta al público y laterales de 0.07mts en madera de roble y con recubrimiento frontal 
ŎŜƴǘǊŀŘƻ ȅ ŎǳǊǾŜŀŘƻ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ƛƴƻȄƛŘŀōƭŜ ŘŜ лΦутȄлΦутƳǘǎ Ŏƻƴ ǇŜǊŦƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ѹέ soportado con 
ŘƛƭŀǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ оκуέ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ƛƴƻȄƛŘŀōƭŜΦ  

- Los paneles de madera centrales deben ser usada 1 sola pieza de 0.07mts para soporte de ambos topes 
de los módulos.  

- ¢ƻǇŜ ŘŜ ƎǊŀƴƛǘƻ 5ŀƭƭŀǎ ŜƳǇƻǘǊŀŘƻ Ŝƴ ǇƛŜȊŀǎ ŘŜ ƳŀǘŜǊŀ ƭŀǘŜǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ н ƘǳŜŎƻǎ ŘŜ нέ de diámetro para 
cables eléctricos y de data.  

- ±ƛŘǊƛƻ ŦǊƻƴǘŀƭ ŘŜ мΦлррƳǘǎ ŘŜ ŀƴŎƘƻ ǇƻǊ лΦнрƳǘǎ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ȅ ѻέ ŘŜ ƎǊƻǎƻǊ ŘŜǎǇŜƎŀŘƻ пέ ŘŜƭ ǘƻǇŜΦ /ƻƴ 
ǎƻǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ŀŎŜǊƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǎŜƳƛŎƛǊŎǳƭŀǊ ŘŜ м ѹέ ŘŜ ŀƴŎƘƻ ǇƻǊ нέ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ȅ Ŏƻƴ ŦǊƻǎǘŜǊ Ŝƴ 
laterales a 20 centímetros hacia el centro.  

- Debajo del tope de granito colocar 3 piezas en madera que formen un cajón que permita soportar un CPU 
metálico en el lateral izquierdo y una gaveta para caja fija en el lateral derecho.  

- En la parte inferior debe de tener en todo el alrededor una pieza de formica con recubrimiento de 
aluminio para evitar maltrato de la madera.  

- Todo el mueble debe estar soportado sobre deslizadores para mejor movilidad del mismo y evitar averías 
en el piso.  

-  Incluir Gavetas Cash Drawer 
Nota: Foto de referencia. 
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CARACTERÍSTICAS  

Características Constructivas 

 Unidad Requerimiento Ofrecido 

Material primario  Madera de roble     

Materiales secundarios    

Revestimiento frontal con 

pieza de acero inoxidable de 

0.87x0.87mts con 

ǇŜǊŦƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ѹέΣ ǘƻǇŜ Ŝƴ 

granito Dallas y cristal frontal 
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ƎǊƻǎƻǊ ѻέ Ŏƻƴ ŦǊƻǎǘŜǊ 

laterales. 

Dimensiones  MTS 

1.20 mts de frente x 0.85mts 

de profundidad y 1.43mts de 

altura.  

H: al tope de granito 1.10mts  

Color  
Madera de roble. Grosor de 

paneles laterales 0.07mts  

Tipo de tope  DǊŀƴƛǘƻ 5ŀƭƭŀǎ ŘŜ нέŘŜ ƎǊƻǎƻǊ  

Panel separador central  
El panel central debe ser 1 de 

0.07mts para ambos módulos.  

Recubrimiento inferior 

  
Zócalo de formica con 

recubrimiento de aluminio  

Vidrio  

Vidrio frontal de 1.055mts X 

IΥ лΦнр Ƴǘǎ  ȅ ѻέ ŘŜ ƎǊƻǎƻǊ 

ŘŜǎǇŜƎŀŘƻ пέ ŘŜƭ ǘƻǇŜΦ /ƻƴ 

soportes de acero de forma 

ǎŜƳƛŎƛǊŎǳƭŀǊ ŘŜ м ѹέ  · IΥ нέ 

cada uno y con froster en 

laterales a 20 centímetros 

hacia el centro.   

Soportes inferiores  

Deslizadores en base del 

mueble  
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Planos o Diseños 
 

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación] 

Lista de Planos o Diseños 

 

Plano o 
Diseño No. 

 

Nombre del Plano o Diseño  

 

Propósito 

Lote 1: Oficina Comercial Luperón - Edesur 

1.1 Planos Levantamiento del Local: Levantamiento dimensionado local Plaza 

Luperón. 

1.2 Plano Planta Arquitectónica Propuesta Plano Propuesto (Incluye los puntos de red) 

1.3 Plano Planta Dimensionada Propuesta Plano Dimensionado 

Lote 2: Oficinas Comerciales Bella Vista, Colorado y Guayabal 

2.1 Bella Vista y Guayabal -Planta Tipo   

2.2 Bella Vista y Guayabal - Planta Tipo 

Dimensionada 
 

2.3 Colorado - Oficina Amueblada  

2.4 Colorado ς Planta Dimensionada  

Lote 3: Oficinas Comerciales Esperanza y Montecristi - Edenorte 

3.1 Esperanza ς Planta Amueblada  

3.2 Esperanza ς Planta Dimensionada  

3.3 Montecristi ς Planta Amueblada  

3.4 Montecristi ς Planta Dimensionada  

Lote 4: Oficina Comerciales Villa Tapia 

4.1 Villa Tapia ς Planta Arquitectónica  

4.2 Villa Tapia ς Planta Dimensionada  
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Plano 1.1: Oficina Luperón - Planos Levantamiento del Local 
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Plano 1.2: Oficina Luperón - Plano Planta Arquitectónica Propuesta: 
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Plano 1.3: Oficina Luperón - Plano Planta Dimensionada Propuesta: 

 

 

  
































































































